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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E  CONSEJO M IN IS T R O S

lí/REjfjá^y el Rky ¿u ^ugusta 
familia continúan en el Real Sitio dé 

Áranjuez sin novedad en su importante salud ;

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 
t linio. S r .: No hab iéndose p resen tado  d e n tro  d e l 

plázff prestíríto él vontratistá dé-1ás -fibras1' dél p u e r-  
to de Algeciras, D. José Diaz Arango, á otorgar la 
Centura y «instituir el depósito definitivo por su 
contraía, á pesar de habérsele concedido dos próro- 

M- la Reina (Q. D. G. ) se ha servido dispo- 
Afr,,qUe,.se declare caducada dicha contrata, que
dando á favor del Estado el depósito provisional de 
<20.000 rs. constituido.por el interesado para lomar 

tí y !que por esa Direcaon se adopten 
Jps disposiciones oportunas para adjudicar nueva- 
meftte las obras en pública licitación. 

hte Real orden lo digo á V. I. para los efectos eor- 
^ p q n d ién tes, Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1861.

COR V ER  A.

Sr. Director general de Obras oúbiicas.

ANUNCIOS  OFICIALES
D irección  g en era l de Obras públicas.

«irá «Panel presente y en virtud  de acuerdo de este centro 
directivo se cita * lia nía y emplaza á D. Francisco Bruno 

lüafco rra* Administrador de Correos y Deposita i io de Ca
quinos que fue de Benavente á principios de 1844, á fin 
desque dentro del término de 30 d ias , contados desde Ja 
lecha en que se publique este an u n c io , se presente en 
asta dependenc ia  a? dt«r < lais - explicado ajes conven¡entes 
respecto ae las cuentas dé aquella Depositaría correspon

d ie n te s  á la referida época; con apercibimiento de que 
íqiotfhaciendolo así podrá pararle algún perjuicio.

Madrid 12 de Marzo tie 4861.« E i  Director general. 
José Francisco de Uría.  2

Por el presente y en virtúd de acuerdo de este c e n 
tro directivo, se c ita , llama y emplaza á D. Domingo A l- 

, vecino que parece haber sido de esta corte v a r 
rendatario del portazgo de Miranda de Ebro desde 20 de 
Julio de 1858 á igual fecha de 1860, para que dentro del 
té ru iino4e.3P  .dias , contados desde el en que se publi-

Jue este anuncio, se presente por sí en esta dependencia 
lg persona que  del mismo traiga obligación, ó le re 

presente legítim am ente, á contestar á ios cargos que con
tara él aparecen en el expediente relativo al alcance que 
co n tra jo  en dicho contrato; con apercibimiento de que 
HO; verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 

^ J f e d r i d  42 de Marzo de 1861.« E l  Director general 
José Francisco de (Jría.  % V

~ v  Por el presente y en v irtud  de acuerdo dé este cen- 
directivo se cita, llama y emplaza á D. Mariano de 

.Jiarov vecino que parece haber sido de esta corte y ar- 
q to d a ta r ia d e l portazgo de la Puebla de Arganzon desde 
el 20 de Julio de 1858 á igual fecha de 1860 , para que 

¿«entra del térm ino de 30 dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio, se presente en esta dependen
cia por sí ó la persona que del mismo traiga obligación, 
ó le represente legítimamente, á contestar á los cargos 
que contra él aparecen en el expediente relativo al alcan

c e  que contrajo en dicho contrato; con apercibim iento 
lu ^ Ue n°  ver,bcanc^ 0’ l0 Pai‘ará el perjuicio que haya

* Madrid 12 de Marzo de 1861. =  EL Director general, 
José F. de Una.

_  Por el presente y en virtud de acuerdo de este centro 
directivo se cita , llama y emplaza a D. Ju an  Pedro Lo- 

\ arrendatario  que ha sido del portazgo de 
^ n t i d u e n a , para que dentro del térm ino de 30 dias,

^ Sf c r e a en q^  S? pubH(*ue eSle anuncio> »  p resen te  en esta dependencia por s i , ó la persona au e
haiga obligación, ó le represente legítima

m e n te , a contestar a los cargos que aparecen contra él 
en el expedienté relativo al alcance que contrajo en di 
cho contrato; con apercibim iento de que no verificándolo 
te parara el perjuicio que haya lugar.

■ lo sé^d e  Uriade MarZ° de 186i'= E I  D* rector general,

En virtud de lo dispue&lo por ReaJ orden de esta fecha’
h a .serm,ad0- 01 dia 19 del P ^x im o  «tes de A bril, á las doce de su manaba, para la adiudiea-

w >n en publiea subasta de las obras de nueve casillas de
peones cam ineros en la carretera de la Cuesta del Esoíno
66 oénts ’ CUy°  presupuesl°  asciende á *90.564 reales

. La subasta se celebrará fin los térm inos prevenidos 
.tST . ^nsh’Uccion de 1S de Marzo de 1852, en esta corte 
e n te la  Dirección general de Obras públicas, situada en el 
lo^ l4M < ra«pa el Ministerio de Fdmento, y en Málaga 
sm teel G obernador de la provincia, hallándose en am bos1 
p u n to s« e  m anifiesto, para conocimiento del público el 
p resupuesto , condiciones y planos -correspondientes ’

^  cerrados,
arregianaose nxactatnente al achilólo modelo, v la c an ti-
DaraTornar* de ^ ^ 'S o a r s a  previam ente como garantía 
& « T  ,  f?arte ei* subasta será de 14.000 rs en
Deifda DÚblfra a?St¡no m « T ° S ’ 6 bÍe°  611 ®fectoS de la a P MP*. les -está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los aue nn U oT  
.Stenen al de su cotización en la Bolsa el día a t u j a r  J
liadQ  para la subasta; debiendo acompañarse á oada nlie 1
Soeldycum euto  q ue  acred.te haber r e a l^ a d o e íd e n S m
del mjodo que previene la referida ánstriíecion

En *1 .caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores 
una segunda .licitación, abierta, qij los términos prescri
tos poMb fiiíaái iúbtrtfficion /slfifidó la jírimefia mefoía 
{ f j  jú  {fiénos de 200 rs. , quedando las demás i  volun- 

m . . hCitadores, siempre q u e  no bajen de 40 rs. 
Madrid 19 de Mar?o de 1861 .=E1 Director general de 

Obras publicas, José F, de Uría.

Modelo de proposición . •

cado'coó w i  Ve.cJrii0 d.e ‘ • •> enterado del anuncio publi- 
requisitos^ue í 9de Marzo último, y de las condiciones y 
•etbírtade iaa rjaZ^a611 para adjudicacion en pública 
ros en la c a n - e ^ r a ^ i l l a s  étepéontfe ca ln l^ - 
se compromete á Ktoar a Cuesta del  .Rsp>n°: á Málaga, 
nilsinaíi, con estricta s n i l  carS° la Construcción dé las 
y condiciones, pfir |* canlidaVde8 eXpresados

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o me-  ̂
jorando lisa y llanamente el tipó fijado; pero advirtiet; íc* 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,)

(Fecha y firma del proponeilté.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del pró
ximo mes de A bril,á  las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de tres casi
llas de peones camilleros en la carretera de Baijén á Má
laga , cuyo presupuesto asciende á 96.854 rs. 85 cénts.

La subasta se celebrará en  ios térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que o.cupa el Ministerio de Fomento, y en 
Málaga ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose 
enám bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que  ha do consigna rse prév i a men te como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, obren eu efectos de la Deu
da pública ai tipo que Ies está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite háber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los lícitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 19 de Marzo de 1861.— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ......................... , enterado del

anuncio publicado con fecha 19 de Marzo último , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de tres casillas de 
peones camineros en la carretera de Bailón á Málaga , se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
orando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 

que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de A bril, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de tres 
casillas de peones camineros para la carretera de Albace
te á C artagena, cuyo presupuesto es de 89.732 rs. y 2 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Mur
cia ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 49 de Marzo de 1861. ~  El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e       ./e n te ra d o  del anuncio
publicado con fecha 49 de Marzo ú ltim o , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en  pública subasta de las obras de tres casillas de peo
nes camineros para la carretera de Albacete á Cartagena, 
se compromete a tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ m adam entela cantidad, escrita eri letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto p o r  Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril próximo, á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
de un puerto de arribada y refugio en A lgeciras, bajo 
la cantidad de 12.927.427 rs. 64 cénts. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de M árzode ^ 5 2 f e n  ésta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia, ha liándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para  conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y plapos correspondientes. /

Las. proposiciones se presentaran en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente com a garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 120.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos r ó bien en efectos dé la 
Deuda pública al tipo cjue les está asignado por las res
pectivas disposiciones Adééíífes > lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado él de
pósito del modo que previene la referida instiuccion .
. En el caso de que resultasen dos ó más proporciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre su s  autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por
f c lK n í ¡ n n nccion’ sif nd? Ia Pri« * ¿amej° ra  por lo-mé- nos¡de 20.000 rs ., quedan,lo las demás á voiuntad de los
,lc,tad«re*. «jempre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 22 de Marzo de I861.=E1 Director general de 
O bras pnhlrcas, José P. de Uría. 1

Modelo de proposición. ■ i

ki- ííá ^ ’ ^ ’’#Veí!'n®adj ’ V.‘ ■’ en t°rado del anuncio p u 
blicado oon fecha 22 de Marzo próximo pasado , v de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica-

cion en pública subasta de las obras de construcción 
de un puerto de arribada y refugio en Algeciras, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta eñ que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente)

Gobierno de la  provincia  de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.°

Se halla vacante, por destitución del que la obtenía, 
la pla/a de Secretario del Ayuntam iento de Fuente el Saz, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 rs., pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, (pie empezará 
á contarse desde el dia que se publique por prim era vez 
ei presente anuncio en el boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 1853 ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 4 858.

Madrid 20 de Febrero de 1861.= E l Marqués de la Ve
ga de-Armijo 978—2

Se halla vacante, por defunción dei que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Aleorcon, 
dotada con el sueldo de 8 rs. diarios pagados de los fon
dos municipales.
. Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde de aque
lla población dentro del término de un  m e s , que em pe
zará á corrtarse desde el dia que se publique por p r i
mera vez el presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; en la inteligencia de qu ese ra  preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en ei 
Réal decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r
den de 24 del mismo mes de 1858.

Madrid 20 de Febrero de 1861.« E l  Marqués de 1a Ve
ga de A r mi jo. 979—2

Se halla vacante, por renuncia del qué la servia , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de A jalvir, dotada 
con el sueldo anual de 3.30o rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del térm ino de un m es , que enu  
pezará á contarse desde el dia que se publique por p ri
mera vez el presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 ó en la Real 
órden de 21 del mismo mes de 1 858.

Madrid 20 de Febrero de 1861.=  El Marqués de la 
Vega de Armijo. 980—2

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Móstales , dota
da con el sueldo anual de 2.920 rs, pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes 
éompetentemente documentadas al Alcalde de aquella po
blación dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por prim era vez 
ei presente anuncio en el Boletín oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853 ó en la Real órden de 21 del misino mes 
de 1858.

Madrid 6 de Marzo de 186l.==El Marqués de la Veea 
de Armijo. ■_______  1239—3"

A dm inistración del Correo central.
Desde el dia de mañana, y durante la perm anencia de 

SS. MM. en Aranjuez, se establece la expedición ex trao r
dinaria del parte entre esta corte y aquel Real Sitio, par
tiendo de esta Administración á las diez de su mañana. 
La correspondencia deberá depositarse en los buzones de 
la misma hasta las nueve y cuarenta y  cinco minutos.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento!
Madrid 23 de Marzo de 1861,=El Administrador, Eu

genio Moreno López.

T esorería  central de la  Hacienda pública.
El sábado 30 del actual se abre el pago de los habe

res del presente mes, correspondientes á las clases acti
va y pasiva que cobran por esta Tesorería Central

Madrid 26 de Marzo de 1861 .= P .  Tomás L. de 
Berges.

ER RAT A.

Eu la Gaceta de ayer 25, estado de la Dirección ge
neral de la Deuda, relación de ios créditos liquidados y 
mandados abonar por la Junta de la Deuda pública, don
de dice en el mes de Marzo de 1861, debe entenderse 
«de Febrero último.»

G obierno de la  provincia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva del G rao, dotada con^el sueldo de 5.500 rs 
ánuos.

Los que aspiren á su ob ten lo , deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un m es, contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia. H

Valencia 28 de Enero de 1861.=Peralta. 543— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Chera , dotada con 2 200 rs. ánuos.

Los que aspiren á su o b ten to , deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro de 
u n  to e s , contado desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 

Valencia 30 de Enero de 1861.« P e ra lta . 619—3

' Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento do 
Oliva, dotada con 4.500 rs. anuales.

Los que aspiren á su obtento, deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación del pre
sénte en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia. p

Valencia 4 de Febrero de 1861 .=Peralta. 669—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Venta del Moro, dotada con 3.200 rs. ánuos

Los que aspiren á su obtento, deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha coporacion dentro de 
un ilies, contado desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madvtd y Boletín oficiul de la provincia 

Valencia 7 de Febrero de 1861.« P e ra lta . 733—3

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Á lgem en, dotada con 5.000 rs. ánuos.

"Los que aspiren á su obtento, deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación , en el pla
zo de un mes, contado desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 9 de Febrero de 1861 .«P era lta . 810—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
M asamagrell, dotada con 2.400 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento , deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación del p re
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 13 de Febrero de 1861 .« P e ra lta . 861—3

♦
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Albalat de la Ribera , dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
ánuos.

Los que aspiren á su ob ten to , deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación en el 
plazo de un m e s , contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 13 de Febrero de 1861.« P e ra lta . 860—3

G obierno d e  l a  provincia  de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de A gres, en esta provincia , dotada con 3.000 rs. 
an u a le s , pagados de los. fondos municipales por trim es
tres vencidos , he acordado se anuncie al público por*tér- 
mino de un m es , de conformidad con lo dispuesto eri el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 28 de Enero de 1861 .«C elestino  Mas y Abad.
526—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo deGorga , en esta provincia, dotada con 2.500 rs. 
anuales , pagados de los fondos municipales por trim es
tres vencidos , he acordado se anuncie al público por té r
mino de un m es, de conformidad ron lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 29 de Enero de 1861 .«Celestino Mas v Abad.
_______  542—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Sanet y N egrals, en esta p rov incia , dotada 
con 2.000 rs. vn. pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por térm ino de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias docu 
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 31 de Enero de 1861 .«C elestino Mas y Abad.
595—3

Hallándose vacante ia Secretaría del Ayuntamiento dei 
pueblo de B enim antell, en esta provincia, dotada con 
3.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por térm ino de un m es, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 11 de Febrero de 4 861 .«C elestino  Mas y Abad.
  793—3

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento del 
pueblo de Tollos, en esta provincia , dotada con el sueldo 
anual de 2.000 rs. vn. satisfechos de los fondos m unici
pales por trim estres vencidos, he acordado se anuncie 
al público por térm ino de un  m es, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del pla
zo señalado.

Alicante 26 de Febrero de 1861 .=Celestino Mas y Abad.
_____________  1075—3

G obierno de la p rovincia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Lla- 

nás, dotada con el sueldo de. 500 rs. vil. anuales, se halla 
vacante por renuncia del que la desem peñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un  mes, 
que princip iará á contarse desde el dia en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de M adrid , pasado ei cual se proveerá el 
referido destino, conforme á la ley de 8 de Enero de 
1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 4 de Febrero de i 861.« Jo sé  de Urbiztondo.
_______  713—3

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de P a -  
lausdc Montagut, dotada con el sueldo anual de 800 rs . 
vellón, se halla vacante por incompatibilidad del que la 
desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re 
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
mes, que comenzará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá el 
referido destino con arreglo á lo prevenido en la ley de 8 
de Enero de 4 845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 16 de Febrero de 1861.« Jo s é  de Urbiztondo.
 ______  923—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Lloret de Mar, por renuncia del que la 
►desempeñaba, se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á fin de que los aspirantes di
rijan sus solicitudes al Presidente de dicho A yuntam ien
to dentro del término de un mes, que principiara á con
tarse desde el dia en que aparezca inserto este anuncio 
en los citados periódicos; advirtiendo que su dotación 
consiste en 4.000 rs. vn. anuales, y  que trascurrido el 
referido térm ino, se proveerá aquel destino con arreglo 
á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853.

Gerona 20 de Febrero de 4 861.« Jo s é  de Urbiztondo
 ________ 1022—3

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de V i- 
lanova de la Muga, dotada con el sueldo de 4.940 rs. 
anuales, se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación m unicipal dentro del plazo de un 
mes, que principiará á correr desde el dia en que apa
rezca este anuncio en ei Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá dicho desti
no conforme á la ley de 8 de Enero de 4845 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 20 de Febrero de 1861.« Jo sé  de Urbiztondo.
  1023—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento cons
titucional de Rium ors, consistiendo su  dotación en la 
cantidad de 640 rs. vn. anuales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre

sidente de d icho  Ayuntamiento dentro del término de 
un mes , desde el dia en que aparezca publicado este 
anuncio en e\ Boletín oficial de esta p rov incia , pasado el 
cual se proveerá el indicado destino con arreglo á lo p re 
venido en la lev de 8 de Eqero do 1845 v Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 20 de Febrero de 4861.« Jo s é  de U rb iztondo
1024—3A

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Rabos de Am purdá, po. renuncia del que 
la desem peñaba, consistiendo su dotación en 1.800 rs. vn. * 
anuales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un me>, 
que principiará á contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio en el Boletín oficial de esta piovinci i 
y Gaceta de M adrid , pasado el c u a l, se proveerá el re 
ferido destino con arreglo á la ley de 1845 y Reaf de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 27 de Febrero de 1861 « lo s é  de Urbiztoiido.
1 1 8 3 -3

Gobierno d e  la p rovin cia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Folgarolas, dotada con 2.000 rs. anuales, por 
renuncia del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus so lic itu 
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, trascurrido el cual se pro 
veerá la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 1.° de Febrero de 186!.« Ig n ac io  Llasera.
684— 3

Se halla vacaute l«i Secretaría dei Ayuntamiento del 
pueblo de Santa Perpétua, dotada con 3.000 rs. anualer, 
por dimisión del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solici 
tudes documenladas al Presidente de dicha corporación 
dentro del térm ino de un mes, trascurrido ei cual se p ro
veerá la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 4 de Febrero de 1861 .« Ignacio  Llasera.
712—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 
pueblo de Gélida, dotada con 4.000rs. anuales, por dimU 
sion del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus so licitu
des documentadas ai Presidente de dicha corporación den* 
tro del téi uiiuo de un m e s , trascurrido el cual se p ro -  
verá la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 8 de Febrero de 1861 —Llasera. 792—3

Se baila vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del A yuntamiento del pueblo de Llinás, dotada 
con 4 000 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presen tar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación den
tro del término de un mes, trascurrido el cual se provee
rá la plaza en el que  reúna mejores circunstancias.

Barcelona 11 de Febrero de 1861.« L lasera . 893—8

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de R u b í, dotada con 4.000 rs. anuales, por di
misión del que la obtenía.

Los aspirantes á ella pueden presentar sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del término de un mes , trascurrido  el cual se proveerá 
la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 4 6 de Febrero de 4801.«Ignacio  Llasera.
— —.  947—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
San.M artin de P rovensals, dotada con 8.000 rs. anuales, 
por dim isión del que la obíenia.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu 
des documentadas al Presidente de dicha corporación den 
tro  del térm ino de un m es , trascurrido el cual se p ro 
veerá h  plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 16 de Febrero de 1861.« Ig n ac io  Llasera.
, 948—3

,Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Castellví dé la  M arca, dotada con 2.800 rs. anuales, por 
dimisión del que la obtenia.

Los que aspiren á ella pueden presen tar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro del té rm i
no de u n  m es , trascurrido  el cual se proveerá la plaza 
en el que reú n a  mejores circunstancias.

Barcelona 21 de Febrero de 1861 .« Ignacio  Llasera.
10 68—3

G obierno de la  prov in cia  de T eruel.

La Secretaría del Ayuntamiento de El Castellar se ha 
lia vacante por renuncia  dei que la obtenia. Su dotación 
anual consiste en 1.500 rs. ánuos pagados por trim estres 
vencidos de fondos m unic ipales, con la obligación de 
desempeñar ei Secretario todo lo concerniente a su des
tino, la formación de las cuentas m unicipales y tocar el 
órgano de la parroquia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Ayunta 
miento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia.

Teruel 6 de Febrero de 1861.« E l  Gobernador, U r- 
rutia. 74 4—3

G obierno de la p rov in cia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Pastores, con la dotación anual de 600 r s . , pagados por 
trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes a l Alcalde de 
referido pueblo en el térm ino de un m es, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 6 de Febrero de 4864.«G reg o rio  Pesquera.
________  716—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento dei 
pueblo de Monleon, con la dotación anual de 1.100 rs . 
pagados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspiran tes d irig irán  las solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un  m e s , á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 6 de Febrero de 1861 .« G reg o rio  Pesquera.
___________________________ 731—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del
pueblo de Trabanca con la dotación anual de 500 rs. pa
gados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde de 
referido pueblo en el término de un m e s , á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 14 de Febrero de 1861.« G regorio  Pesquera.
_____________________________  883—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretabio del A yunta

miento de Yillardigo, dotada con el sueldo anual de 2.000 
r e a le s , pagados por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes á obtenerla, que á la cualidad de t¿á- 
yores de 25 años, reúnan la suficiente ap titu d , dirigirán 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella



Alcaldía dentro  del térm ino de un  m es ,  que  empezará  á 
c o n ta rse  desde el dia en  que  se p u b l iq u e  el presente  
an u n c io  en el Boletín oficial de  esta provincia y  Gaceta de 
M adrid; en  la inteligencia de que será preferido el aspi
ran te  en quien  concurran  las c ircunstanc ias  que  expresa 
el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 29 de E nero  de 1861.— Franc isco  Sepúlveda
576—3

. Se b.tdia vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
m ien to  de Andavias, dotada con el sueldo an u a l  de 1 000 
r e a te s ,  pagados po r  t r im estres  vencidos de los fondos 
mirnici pales.

Los aspirantes  á obtener dicha p l a z a , q u e  á la cuali
dad de m ayores de 2o anos,  r e ú n a n  la suficiente aptitud , 
d i r ig irán  sus  solicitudes competentem ente  docum entadas á 
aquella^ Alcaldía dentro del término de un mes, que e m 
pezara a contarse  desde el dia en que se publique el pre- 
sente anuncio  en  el Boletín oficial de esta provincia y  
gaceta de M a d rid ; en  la inteligencia de que  sera p re fe r i 
do el a sp i ran te  en  quien concurran  las c ircunstancias 
que expresa, el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Zam ora  *6 de Febrero  de 1861.—El Gobernador in 
te* tPíX, Nicolás Moral. 1074— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
m iento  de San Pedro de la Nave, dotada con el ‘sueldo 
anual  de 1.460 rs. pagados por t r imestres  vencidos de 
los fondos municipales.
4 aspirantes á o b tene r  dicha p l a z a , que  á la cuali
dad de mayores de 25 años, reú n an  la suficiente apti tud, 
d i r ig i rán  sus solicitudes compeleu tem enle  docum entadas 
a aquella Alcaldía den tro  del térm ino  de un  m es ,  que 
empezará á contarse desde el dia en que  se publique el 
presente anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y 
¿aceta de M a d rid ; en la inteligencia de que será prefe
rido el asp iran te  en quien c o n cu r ran  las c ircunstancias  
que  expresa  el Real decreto d» 19 de Octubre  de 1853

Zamora 26 de F ebre ro  de < 8 6 1 .=  El Gobernador i n 
terino ,  Nicolás Moral.  3

G obierno de la p rovincia  de Palencia.
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Yillaconancio, do

lada con 1.000 rs, a n u a les ,  se halla vacante  por renuncia  
del qu e  la obtenía.

Los aspirantes  á dicha pl»za, que  se p roveerá  con ar- 
J hspnPSt0 e n e l  .RftaI decreto de 19 de O ctub  e 

ue  1853 dir ig irán  sus solicitudes docum en tadas  al P re 
s iden te  de la municipalidad en el térm ino de un  mes á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio

Palencia 29 de Enero de 1861 — Qu i ñones dn León 
  577— 3

La Secretaria  del A yuntam ien to  de v-alzadilla de la 
Lueza, dolada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por 
renunc ia  del que  la obtenía.
„ asp iran tes  á dicha plaza, que se proveerá con a r -  

^ p u e s t o  er* el Real decreto de 19 de Octubre  
de 18,>3, u n g i r á n  sus solici tudes documentadas al Presi
d e n te  de la municipalidad en el térm ino de u n  mes á 
eu n te r  desde la publicación de este anuncio.

Falencia 2 de Marzo de 1861 .— Quiñones de León.
_____________  1184— 3

G obierno de la provincia de H uesca.
La Secretaria  del Ayuntam ien to  del pueblo d e C a s te l -  

ílorite, correspondiente  á la provincia de Huesca , se lla
lla vacan te  por dimisión del que la ob ten ía ;  su dotación 
consiste  en  600 rs. vn. anuales  pagados por  t rimestres 
ue  los tondos m unicipales .

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el térm ino de 30 d ias ,  á con ta r  
«desde el de su inserción  en la Gaceta y Boletín oficial de 
«dicha provincia. '

Huesca 31 de Enero de 1861 .— Juan Alonso C o lm e-  
nares. 617— 3

La Secretaría  del A yuntam ien to  del pueblo de Lalueza, 
correspondiente  á la provincia de H uesca ,  se halla v a 
cante  por dimisión del que la obtenía ; su dotación con
siste en 1.100 rs  vn. anuales  pagados por trimestres de 
los tondos municipales .

Los aspirantes á eila dirigirán sus solicitudes al Al 
caldíe do dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, á con tar  
desde su inserción en la Gaceta de Madrid v Boletín oficial 
de  ía expresada provincia.

Huesea 6 de Febrero de 1 8 6 1 . =  Juan Alonso Colme
nares.  7 i 5 _ 3

La Sei re ta n a  de! Ayuntamiento de ia villa de Loarre, 
correspondiente  á 5a provincia de Huesca,  se halla v a 
cante po r  dimisión del que la desempeñaba : su  dotación 
consiste  en i . >00 rs. vn. anuales pagados por t r im es tres  
del p resu p u es to  municipal.

Los aspirantes  á ella dirig irán sus  solici tudes en el 
te rm in o  de 39 (has. o contar  desde e! de su inserción en 
la Gaceta y Boletín oficial de ia expresada provincia.

Huesca 13 de Femoro de 1861. =  Juan Alonso Col m e-  
’̂ r e s .  884— 3

Gobierno de la provincia  de Castellón.

La Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas de V in r -  
i o m á , dotada con 4.000 rs. anuales y  1.000 para  u n  es
cr ib ien te  auxiliar  en ciertas épocas ele! año ,  se halla va
cante.

 ̂ Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 
años, re ú n an  la necesaria a p t i tu d ,  d ir igirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
d e  aquella municipalidad dentro  del té rm in o  de 30 dias, 
q u e  empezará á contarse  desde el en q u e  se p ub l ique  el 
p re sen te  anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de q u e  será preferido 
ei aspirante  q u e  reúna  las c ircunstanc ias  p reven idas  en  
el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón 31 de Enero de 1861.— Ramón Cuervo.
618—3

La Secretaria  del Ayuntam ien to  de T orre  Embesora, 
dotada con 1.200 rs. anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes  q ue  á la cualidad de mayores de 25 
años, re ú n a n  la necesaria  aptitud, d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente  documentadas al Alcalde P res iden
te de aquella m unicipalidad den tro  del té rm in o  de 30 
dias, qu e  empezará á contarse  desde ei en que se pub li-  
que el presento anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín  
oficial de la piovincia ; en ia inteligencia d e q u e  será  p re 
ferido ei asp iran te  q ue  reúna las circunstancias  p reven i
das en el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 1.° de Febrero  de 1864.« R a m ó n  Cuervo.
627— 3

La Secretaría del Ayuntam ien to  de Firig, dotada con 
1.900 rs. anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 
a ñ o s ,  reúnan  la necesaria  ap ti tud ,  d ir ig irán  sus solici tu
des competentemente  docum entadas al A lcalde-Pres iden
te de aquella m u n ic ip a l id ad , dentro  del té rm in o  de 
30 dias qu e  empezará  á contarse desde el en que se p u 
b l ique  el presente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Bo
letín oficial de la p rov incia ;  en la inteligencia de que  se 
r á  preferido el a sp iran te  q u e  reúna  las c ircunstanc ias  
p revenidas  en el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón 1.° de Febrero  de 1861 .« C u e rv o .  628—3

La/Secretaría  del Ayuntamiento  de Cortes de A ren o 
so ,  dotada con 2.200 rs. anuales ,  se halla vacante .

Los aspirantes ,  que  á la cualidad de  m ayores de 25 
años, r e ú n a n  la necesaria  apti tud  d ir igirán sus  solicitudes 
competentem ente  docum entadas al AÍca!de-Presidente de 
aquella  m unicipalidad d en tro  del té rm ino  de 30 dias, 
que  empezará  á con ta rse  desde el en que se pub l ique  el 
presente  a n u n c io  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la p ro v in c ia ;  en la inteligencia de que  se rá  preferido  
el a sp i ran te  que re ú n a  las c ircu n s tan c ias  p reven idas en  
el Real decre to  ue 19 de Octubre  de 1853.

Casteijon 14 de Febrero  de 4 8 6 4 .= R a m o n  Cuervo.
859— 3

G obierno d e  la  provincia  de S evilla .
La Secretaría  del A y un tam ien to  de Martin de la Jara,  

dotada con 4.000 rs. a nuales ,  se halla  vacante  por  r e 
n u n c ia  del que la desempeñaba.

E n  su  consecuencia, y de conform idad con lo prescrito  
e n  el art.  97 del reglamento  de  16 de Se tiem bre  de 1845 
,y 2.° del Real decreto de  19 de O c tub re  de 1853, se a n u n 
cia al público para  que las personas q u e  deseen ob tener  
d ich o  destino diríjan sus  so l icitudes al Alcalde^Presiden- 
te de  la expresada m unic ipal idad  den tro  del plazo de un  
m es á c o n ta r  desde la fecha en  q u e  se inserte  este a n u n 
cio en la Gaceta y Boletín oficial de  la provincia.

Sevilla  1.® de Febre ro  de  1861. « M a r i o  de la Esco- 
su ra .  632— 3

La Secretar ía  del A y u n tam ien to  de Marinaleda, re tr i 
b u id a  con 3.300 rs. anuales ,  s e  encuen tra  vacante  por re 
n u n c ia  del q u e  la desem peña  ba.

Por t an to ,  y en v i r tu d  de  lo prescrito en el art.  97

del reg lam ento  de 16 de Setiem bre de 184í> y i *  del Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853, se an u n c ia  al público 
para que  las personas que deseen o b tener el citado cargo 
d irijan  c,us solicitudes al A lcalde-Presidente de aquella 
Corporación dentro  del térm ino  de u n  m es, contado des
de el dia en que se inserte  este edicto en la Gactta y Bo
letín oficial.

Sevilla 11 de Febrero  de 1861 = M a r¡o  de la E seo- 
su ra . 824— 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de A lcarráz, dotada 

con 3.000 rs. an uales , se halla vacante.
Los que aspiren  á dicho destino  p re sen ta rán  sus s o 

licitudes en el term ino  de 30 dias, desde la publicación 
del p resen te , an te  el referido  A yuntam iento .

Lérida 3! de E nero  de 4 8 6 L = Já im e  Nadal. 641—3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del A yuntam ien to  de El Poyo se halla 

vacan te  por ren u n cia  del q u e  la obtenía: su  dotación 
consiste en 1080 rs. ánuos pagados por trim estres  de 
fondos m unicipales. Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so lic itu 
des al expresado A yuntam ien to  en el térm ino  de 30 dias,
contados desde la publicación de este anuncio  en la Gace-
ceta y Boletín oficial

T eruel 7 de Febrero  de 4 8 6 L = E l G obernador, U r ru -  
tía- 760— 3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaria  del A yuntam iento  de F u en llan a , en esta 

provincia, dotada con 3.000 rs . anuales, se halla vacante.
Los sujetos que q u ie ran  solicitarla  d irig irán  su s e x -  

posiciones al P residente de la m unicipalidad  den tro  de 
los 30 dias sigu ien tes al de la publicación de este  a n u n 
cio en  la Gaceta del G obierno.

C iudad-R eal 9 de F eb re ro  de 1 8 6 1 .=  El G obernador, 
E n riq u e  de C isneros. ^7 ^ 3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacan te  la Secretaria del A yuntam iento  de 

C óm peta, en esta prov incia, dotada con 5.000 rs. anuales.
Los asp iran tes pueden d ir ig ir  sus solicitudes en el t é r 

mino de un m es , contado desde la pub licación  de este 
an u n c io , al Alcalde de dicho pueblo.

Málaga 8 de Feb re ro  do 1 8 6 1 ,=  Antonio G uerola.
é 812— 3

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Algnnoba , en esta p ro v in c ia , dotada c o n ‘4.000 rs.

Los a sp iran tes pueden  d irig ir sus so licitudes en el 
térm ino de u n  m es, contado desde la publicación de este 
anuncio , al Alcalde de dicho pueblo.

Málaga 8 de Febrero  de 1861.« A n to n io  G uerola.
____________________  813— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se h a 'ia  vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento de Vega de L iéb an a , dotada en 2.000 rs. anu ales  
pagados del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus so licitudes docum entadas 
al P residen te  de aquella corporación . en el térm ino  de 
un m es, á co n ta r desde la publicación  del p rim e r a n u n 
cio. que se rep e tirá  por tres veces en el Boletín oficial 
de la pro vi ma y en la Gaceta de Madrid, rem o  lo p r e 
viene el a rt. 2.° del Real decreto de 19 de Óci A re de 1853.

S an tander 12 de Febrero  de 186 I.« G reg o rio  de G o i- 
coerro  tea. * * 23— 3

haur \ acanti/ la plaza do P iv iv tario  d- i A yunta -• 
m iento de Los C a rab ees , dotada en 1.000 rs. an u ales 
pagados por trim estres del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al P residen te  de aquella  corporación en el térm ino  de u n  
mes, á co n ta r desde la publicación del p rim e r an u n c io , 
que se rep e tirá  por tres veces en ei Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de M a d r id , como lo p rev ien e  
el a rt. 2 0 del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

S an tan d er 12 de F ebrero  de 1861 .= G reg o rio  de G o i- 
coerro tea . §26 3

Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de Soba, dotada c n 1.500 rs. pagados del p re su 
puesto m unicipal.

Los a sp iran tes  d irig irán  >us solicitudes docum enta
das al P residen te  de aquella corporación en el térm ino  
de un  m es , á co n ta r desde ¡a publicación del p rim er 
an u n c io , que se repetirá  por tres veces en el Boletín ofí,* 
cial de la provincia y  en la Gaceta de M adrid , como lo 
p rev iene  el a rt. 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853.

S an tan d er 23 de Febrero  de 4 861 .« G re g o r io  de Goi- 
coerrotea. ’ i o33 3

Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta
m iento de S am ano , dotada en  2.200 rs. pagados por t r i 
m estres de fondos m unicipales.

Los a sp iran tes d ir ig irán  sus solicitudes do cu m en ta 
das al P residen te  de aquella corporac ión  en  el té rm in o  
de un  m es , á con tar desde la publicación  del p rim er 
anuncio , que se repetirá  por tres  veces en el Boletín oficial 
de la p rov incia  y en la Gaceta de M a d rid , como lo p re 
viene el a rt. 2 .° del Real decreto  de 19 de O ctubre 
de 1833.

San tan d er 23 de Febrero  de 1861.— G regorio de G oi- 
coerrotea. 1034— 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacan te  la plaza de S ecretario  del A yun ta

m iento de P erelló , dotada con el sueldo de 3.160 rs. vn. 
anuales, se anuncia  al púb lico  para que los a sp iran tes  á 
ella d irijan  sus so licitudes al Alcalde de aquella  pobla
ción d e n tio d e l  térm in o  de un m es á co n ta rse  desde el 
dia en que se in se rte  el p resen te  anuncio  en este perió 
dico oficial.

T arragona 15 de Febrero  de 1861. = E I  V. P. del
C. P., G obernador in te rin o , Joaquín  de Alberni. 892— 3

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yun
tam iento  de R oda , dotada con el sueldo de 2.500 reales 
vellón a n u a le s , se anuncia  al público para que  los a s
p iran tes á ella d irijan  sus solicitudes al Alcalde de a q u e 
lla población d en tro  del térm ino  de u n  m es, a con tarse  
desde ei dia en q u e  se inserte  el p resen te  an u n cio  en 
este periódico oficial.

T arragona  18 .de  Feb re ro  de 1 8 61 .= E l V. del P. G. P., 
G obernador in te rin o  , Joaq u ín  de A lbern i, 949—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de P o rre ra , dotada con el sueldo de 1.800 rs. vn. 
a n u a les , se an u n cia  al público  p ara  que  los asp iran tes  á 
ella d irijan sus solicitudes al Alcalde de aquella  población 
d en tro  del térm ino  de un  m es, á co n ta rse  desde el dia 
en que  se in serte  el p resen te  an u n cio  en  este  periódico 
oficial.

T arragona  18 de Febrero  de 1861.==El V. V. del C. P., 
G obernador in te r in o , Joaquín  de A lberni. — 3

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yunta
m iento  de Aseó, dotada con el sueldo de 3.500 rs. vn . 
a n u a les , se anuncia  al público  para  que los asp iran tes  á 
ella d irijan  su> so licitudes al Alcalde de aquella población 
d en tro  del té rm in o  de u n  m es , á con tarse  desde el dia 
en  q u e  se in serte  el p resen te  an u n c io  en este periódico 
oficial. • <%

T arragona 18 de Febrero  de 18 6 1 .= E l V. P. del C. P., 
G obernador in te rino  . Joaquín de A lberni. — 3

H alFüdose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de Risbal de Panados, dotada con el sueldo de
3.000 rs. vn. anuales, se anuncia  al público para  que los 
asp iran tes  á ella d irijan  sus soheitudes al Alcalde de aque
lla población den tro  del térm ino  de un  m es á con tarse  
desde el dia en q u e  se inser te el p resen te  anuncio  en  este 
periódico  oficial.

T arragona 18 de F eb re ro  de 1861 .= E l V. P. del G. P., 
G obernador in te rino , Joaqu ín  de A lberni. — 3

Ualléndose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n 
tam ien to  de A ltafu ila , dotada con el sueldo de 3.245 rs. 
vellón anuales, se an u n cia  al público  para que los asp i
ra n te s  á ella d irijan  sus solicitudes al Alcalde de aquella 
población den tro  del térm ino de un  m es, á contarse desde 
el dia en que se in se rte  el presente anuncio  en este p e 
riódico oficial.

T arragona 19 de Febrero de 1 8 5 1 .= E l V. P. del G. P., 
G obernador in te rino  , Joaqu ín  de A lberni. 972— 3

H allándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yunta
m iento de M aspujols, dotada con el su e ldo  de 2.000 rs. 
vellón an u a les , se anuncia  ai público  pa ta  que los a sp i
ran te s  á ella d irijan  su s solicitudes al Alcalde de aquella  
población d en tro  del térm ino  de u n  mes, a c o n ta rs e  desde

el dia en que se inserte  el p resen te  anuncio  en e6te p e -  l 
i iódico oficial.

Tarragona 19 de Febrero  de 1861.=E1 V. P. del G. P., 
G obernador in te rino , Joaquín  de A lberni. — 3

Hallándose Vacante la plaza de Secretario  del A yun
tam iento de Llorens d e lP an ad és , dotada con el sueldo de 
2.500 rs. vn. anuales se a n u n c ia  al público  para  que los 
a sp iran tes  á ella d irijan  sus so licitudes al Alcalde de 
aquella  población d en tro  del té rm in o  de un  mes, á con
tarse  desde el dia en  que  se inserte  el p resen te  an u n cio  
en  éste periódico oficial.

T arragona 19 de Febrero de 1 8 6 l.= E l G obernador in 
te r in o , Joaqu ín  de A lbern i. — 3

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de San Carlos de la Rápita , dotada con el sueldo 
dé 2.880 rs. vn . an u ales , se anuncia  al público para  q u e  
los a sp iran tes  á ella d irijan  su s solicitudes al Alcalde de 
aquella población d en tro  del térm ino  de un mes, á con
tarse  desde el dia en que se in serte  el presente anuncio  
en este periódico oficial.

T arragona 22 d e F e b re ro  de 1861.« P e d r o  de N av as- 
cués. 1067— 3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla v acan te -la  Secretaría  de l A yuntam ien to  de 

Robledo Tesiniño, en esta p rov incia, dotada con la can ti
dad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m un ic i
pales.

Los a sp iran tes  que  deseen ob tenerla  d irig irán  su s so
licitudes al Presidente de aquella  corporación en el T ér
m ino de un m es, á con tar desde la inserción de este a n u n 
cio en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, como lo 
dispone el a rt. 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Búrgos 20 de Febrero  de 1861 .« F ra n c isc o  de Otazu.
973— 3

Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien to  de 
V illam b is tia , en esta p rov in c ia , dotada con 500 rs. a n u a 
les y 200 m ás por la form ación de repartos y a m illa ra -  
m ien to , pagados todos de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que  deseen obtenerla d ir ig irá n  sus so
lic itu d es  al Presidente de aquella corporación en el té r 
m ino de u n  m e s , á co n ta r desde la inserción de este 
anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del G o b ie rn o , como 
lo d ispone  el art. 2 .° del Real decreto  de 19 de O ctubre  
de 1853.

Búrgos 20 de Febrero  de 1 8 5 1 .=  Francisco de Otazu.
974— 3

Se halla vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Yaldeande , en  esta provincia , con la dotación de 600 rs. 
anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que deseen obtenerla  d ir ig irá n  su s so
licitudes al P residente de aquella corporación en el té r
m ino de un m es, á con tar desde la inserción de este a n u n 
cio en el Boletín oficial y Gaceta del G o b ie rno , como 
lo dispone el a rt. 2 .° del Real decreto de 19 de O c tu b re  
de 1853.

Búrgos 20 de  Febrero  de 1861 .— Francisco  de O tazu.
975— 3

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Fuentecen , en esta provincia , dotada con la can tidad  de
2.000 rs. anuales y 240 por el servicio de ex pender ia 
correspondencia  que tendrá  a su cargo el Secretario .

Los asp iran tes  q u e  desen o b tenerla  d irig irán  su s  so
licitudes al P residen te  de aquella corporación en  el t é r 
m ino de un  m es , á con tar desde la inserción de este 
anuncio  en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno , como 
lo dispone el art. 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre  de 
1853.

Burgos 20 de Febrero  de 1861 .= F ra n c is c o  de Otazu.
977— 3

Se halla vacante la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 
M adrigal del M onte, en esta p ro v in c ia , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes  que  deseen ob tenerla  d irig irán  su s so
lic itudes al Presidente de aquella corporac ión  en  el té r
m ino de un  m es, á co n ta r desde la inserción  del p re sen 
te anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, 
como lo dispone el art. 2.° del Rea'l decreto  de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Búrgos 20 de Febrero  de 1 8 6 t.= F ra n c ise o  de O tazu.
977— 3

Se halla vacan te  ia Secretaría  del A yuntam ien to  de 
V illatuelda, en esta provincia, dotada con la can tidad  de 
500 rs. anuales pagados de los fondas m unicipales.

Los asp iran tes q u e  deseen o b tenerla  d ir ig irán  sus 
solicitudes al P residen te  de aquella  co rp o rac ió n , en el 
térm in o  de un  m es , á con tar desde ia inserción de este 
anuncio  en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, con 
arreg lo  á lo d ispuesto  en el art. 2.° del Real decreto  de 
19 de O ctubre  de 1853.

Búrgos 20 de F eb re ro  de 1861.« F ra n c is c o  de O tazu.
1009—3 *

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de  
U rbaneja del C a stillo , en esta provincia ’ dotada con la 
cantidad de 800 rs. an uales pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los asp iran tes que deseen ob tenerla  d ir ig irá n  sus so 
licitudes al P residen te  de aquella corporación en  el té r 
m ino de u n  m es , á co n ta r desde la inserción  de este 
anuncio  en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno , com o 
lo dispone el art. 2.° del Real decre to  de 19 de O ctubre 
de 1853.

Bú:gos 2 de Marzo de 1 8 6 1 .= F ran c ico  de Otazu.
1185— 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
La S ecretaría  del A yuntam iento de P u e r to -m o ra l , en 

esta p rov incia , dotada con 2.200 rs. á n u o s , se  halla v a 
cante por abandono del que la desem peñaba ; y  cu m 
pliendo con lo p reven ido  en  el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853 , se hace público  por tres veces en este 
periódico o ficial, para  que en el té rm in o  de u n  mes, 
contado desde la prim era in se rc ió n , puedan los q u e  as
p iren  á dicha plaza p resen tar á aquella M unicipalidad 
su s so licitudes, acom pañadas de los docum entos q u e  acre 
diten su  idoneidad y m éritos p ara  ob tener el n o m b ra 
m iento.

Huelva 1.° de Febrero  de 1861.=»José' de L afuente 
A lcántara. 631— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por dim isión del que la serv ia  la 

plaza de Secretario  del A yuntam iento  de A ldealpozo , do
tada con el >ueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes q u e , á la cualidad de m ayores de 25 
años , re ú n an  la necesaria ap titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde de aquella 
población , den tro  del térm ino  de un m es, q u e  em pezará 
á con tarse  desde el dia en  q u e  se publique el p re sen te  
anuncio  en este periódico oficial; en la in te ligencia  de que 
será preferido  el asp iran te  q u e  reú n a  las c ircu n stan c ias  
preven idas en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853 
ó en la Real orden de 21 del m ism o mes de 1858.

Soria 21 de Febrero  de 1 8 6 1 .= P rim o  de R ivera.
971— 3

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla  vacan te  la Secretaria  del A yuntam ien to  de 

P roaza, dotada con 2.400 rs., con cargo de repartim ien to .
Los asp iran tes  á la m encionada plaza d irig irán  su s so -, 

licitudes al P residente del referido A yuntam ien to  , acom-« 
p a ñ án d o iasd e  los docum entos á que hace relación el 
Real decreto de 19 de O ctubre d o 1853 , p resentándolas en  ; 
el térm ino de un m es , á con tar ó sde la fecha de la in —; 
sercion  del p re sen te  anuncio .

Oviedo 18 de Febrero  de 1861.« T o r ib io  R ubio Campo.
______________ 945— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría  del pueb lo  de  Izbor, 

en  esta prov incia  , dotada con 1.825 rs. a n u a le s , pagados 
por trim estres  de los fondos m u n ic ipales , se publica en  
este periódico o fic ia l, para que los que se c rean  con de—■ 
re 'h o  á e l la , p resen ten  sus solicitudes al A yuntam ien to  
de d icho pueblo  den tro  del térm ino  de 30 d ías , contados 
desde la fecha en que  este anuncio  se inserte.

G ranada 20 de F ebrero  de 1 8 6 1 .= E l G obernador in 
te rin o , Blas L. de P iñar. 1008— 3

Hallándose vacante la Secretaria  del A y uu tam ien to  de 
Jubiles, dotada con 1.400 rs. anuales, se publica en  este 
periódico oficial, para que los q u e  se crean  con derecho á 
o p tar á la m encionada plaza p resen ten  sus in stanc ias á la 
m unicipalidad  den tro  del té rm in o  de u n  mes contado des
de la fecha en  q u e  este  a n u n c io  se inserte .

G ranada 25 de Febrero  de 1861.— El G .L , Blas L. de 
P iñ a r. 1100— 3

Gobierno de la provincia de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Paderne, en *sth provincia, dotada con el h a b e r anual de 
2.300 rs. Los que deseen obtenerla  y re ú n an  los requ isitos 
que exige el Real decre tode  19 de O ctubre  de 1853, pueden 
d irig ir sus so licitudes docum entadas al A lcalde-Presidente 
de d icha corporación m unicipal d en tro  del term inó  de 
u n  mes, contado desde la inserción de este anuncio  en 
la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la p rov incia .

O rense 19 de Febrero  de 1861 .=E l G obernador, F ra n 
cisco Jav ier C am uño; 10 í 6 —3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Hallándose vacante la Secretaría del A yun tam ien to  

del pueblo  de V aldetiunC af, Cuya plaza éstá dotada con
3.000 rs. anuales , satisfechos de los fondos m unicipales, 
he d ispuesto  se haga público por m edio de este periódi
co oficial y Boletín de la provincia , para q u e  los que se 
crean  con derecho á ob tenerla  según la ley, presenten  sus 
solicitudes acom pañadas de los docum entos necesarios al 
efecto al A yuntam iento  de d icho pueblo án tes de trascu r
ridos los 30 d ias des e la inserción  de este  anuncio .

C áceres 23 de Febrero  de 1861. =  El G obernador, 
Francisco  Belmonte. 1066— 3

r " '■'« “ —  • ;

Gobierno de la provincia de Canarias.
H allándose vacante la Secretaría  del A yurdám ienlo dé  

Breña baja, en  la isla de la Palm a, dotada" edil el haber 
anual de 1.500 rs. v n . , se hace saber al público á fin 
de que los asp iran tes  p re  en ten  sus solicitudes al Avun- 
tám iento  del expresado p u e b lo , den tro  del térm ino  de 
un m es , contado desde la inserción de este anuncio  en el 
Boletín oficial y Gaceta del G obierno.

Santa  C ruz de T enerife  4 de Febrero  de  1861. = J o a -  
q u in  Revanet. 1099— 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La S ecretaría  del A yuntam iento de C astellserá, d o ta

da con 2 .0 0 ) rs. vn. a n u a le s , se halla vacante .
Los asp iran tes  á d icho  destino p resen ta rán  sus soli

c itudes an te  dicha corporación en el té rm in o  de un  mes, 
pasado el cual se p ro v eerá  con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Lérida 27 de Feb re ro  de 1861.« V a le ro . 1139—3

La Secretaría  del A yuntam iento  de C erviá, dotada con 
2.400 rs: vn ., se halla vacante .

Los asp iran tes  á d icho destino p re sen ta rán  sus solici
tudes an te  la referida Corporación d en tro  del térm ino de 
un mes, pasado el cual se p roveerá  con arreg lo  á la ley.

Lérida 13 de Marzo de 1861.=M anuel de Podio y Y a - 
lero. 1422—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacan te  por fallecim iento del que la serv ia  la 

S ecretaría  del A yuntam ien to  de H uercanos, dotada con 
el sueldo an u al de 1.460 rs. pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los a sp iran te s , m ayores de 2o años q u e  re ú n a n  la 
necesaria  a p titu d , d ir ig irá n  su s  solicitudes docu m en ta 
das en form a al A lcalde-P residente de la expresada co r
poración den tro  del té rm in o  de un m es, á c o n ta r desdé 
la inserción  de este anuncio  en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que será preferido  el que se h ule ad o r
nado de las cualidades p reven idas en ei Real decreto de 
19 de O ctubre  de 1853 ó en  la Real órd¡ u de 2 ! del m is
mo m es de 185S.

Logroño 13 de Marzo de 1861.=M anuel Somoza.
I £ a

Ayuntamiento constitucional de Valera 
de Abajo.

Se halla v acan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  co n s
titu c io n a l de esta villa por destitución  del que  la o b te 
n ía , consistiendo  su  dotación en  2 500 rs. v n . , pagados 
de los fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los asp iran tes á la expresada  Secretaría  que se hallen 
adornados con los req u is ito s  necesarios para su desem 
peño d ir ig irán  su s  solicitudes al Sr. P tesidenle de ia cor
poración d en tro  del té rm in o  de 30 dias del en q u e  se 
in se rte  este an u n cio  en el Boletín oficial de la prov incia, 
en  cuyo  dia se hará, la provisión.

Valera d e  Abajo 28 de Enero de 1861 = E l  Alcalde 
Polonio G a rc ía .= P o r  su m andado , José G asulla  , S ec re 
ta rio  in terino . 594__3

Ayuntamiento constitucional de Carbonero 
el Mayor.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 
pueblo de C arbonero  el M ayor, provincia de Segovia: su 
dotación 3.000 rs. pagados m e n su a lm en te . siendo de 
cuen ta  del a sp iran te  en  quien  recayere el n o m bram ien to , 
adem ás del desem peño de la Secretaría:

1.° La form ación de re p a rto s , y dem as trabajos que 
sean  p ecu liares de la m unicipalidad .

2.® R esponder de las comisiones y m ultas qu e  se im 
p u sieren  al A yun tam ien to  por su culpa.

La provisiou  se ver ificará el dia 8 de Marzo , h asta  el 
cual se re c ib irá n  s o l ic i tu d e s .^ E l A lcalde, Bartolom é 
G arcía. 1124— 3

Alcaldía constitucional de Astigarraga.
H allándose vacante la Secretaría  de A yuntam ien to  de 

esta v illa , se anuncia  al público conform é á lo dispuesto 
en el art* 97 dél reglam ento  aprobado por S. M. para  la 
ejecución de ley de A y u n ta m ie n to s , á fin de que  en el 
term ino  de u n ’m es, contado desde esta fecha , d irijan  los 
a sp iran tes  á dicho destino  su  solicitud al A yun tam ien to  
de la citada villa , cuya  dotación consiste  en 800 rs. vn . 
pagaderos de  los fondos m unicipales.

A stigarraga 11 de Enero de 1 8 6 l.= E l Alcalde, Miguel 
C ruz A rríe la .= F .l S ecretario  in terino , José María Zapiain 

__________________  276— 3

Alcaldía constitucional de Pesquera.
Se halla vacan te  la Secretaria  de este  A yuntam ien to  

po r ren uncia  del que la d e se m p e ñ ab a , consistiendo su 
dotación  en 2.500 rs. anuales pagadps po r trim estres  
vencidos de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  á d icha  Secretaría  d ir ij irá n  sus so lic i
tudes á esta Alcaldía en  el té rm in o  de 30 d ias , contados 
desde la p rim era  in serción  de este an u n cio  en el Boletín 
oficial de ia p ro v in c ia , pues al siguiente se p roveerá .

Pesquera 11 de E nero  de 1 8 6 L = E l A lcalde-P residen
te, Miguel Antonio L o re n te .= E l Secretario  in te rin o , Her
menegildo C orrea. 494— 3

Alcaldía constitucional de Regueras 
de Arriba y de Abajo.

Se halla vacante por ren u n cia  de D. Ju a n  Casasoin la 
Secretaría del A yuntam ien to  de R egueras de  A rriba y de 
Abajo, dotada con la can tidad  de 1.050 rs. pagados por 
trim estres del p re su p u es to  m un ic ip a l, con el cargo  de 
hacer el repartim ien to  y am illa ram ien to  y  m ás trabajos 
del A yuntam iento  y au x ilia r á la ju n ta  pericial.

Los asp iran tes á dicha Secretaría  re m itirá n  su s solici
tu d es al Sr. Alcalde constitucional en térm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción  de e d e  an uncio  en el Boletín 
oficial de la provincia.

R egueras 21 de E nero  de 1864.« M ú re o s  Blanco.
527— 3

Alcaldía constitucional de las Mesas.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de la 

villa de las M esas, dotada con 3.000 rs. an u ales y los 
em olum entos d^ reparto s y dém ás anejos á la m ism a.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  su s solicitudes al Presidente 
del A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  de 30 d ía s , pasa
dos los cuales se procederá á p roveerla  con arreg lo  á 
las leyes.

Las Mesas 18 de E nero  de  1861 .= E l P. D. A . , D ioni
sio Angulo. 620— 3 (

Alcaldía constitucional de Alconchel.
La Secretaría del A yun tam ien to  de esta v illa , dolada 

con 2.000 rs. anuales,- pagados de fondos m unicipales, 
se halla  vacante po r re n u n c ia  del que  la ob ten ía .

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes francas de 
p o rte  al Sr. P residente hasta  el dia de su provisión que 
se rá  á los 30 del q u e  aparezca este anuncio  in se rto  en  el 
Boletín oficial de la provincia.

Alconchel y E nero  13 de 1861.= E .  A. C., M artin 
R ubio. 620—3

Alcaldía constitucional de Cariñena.
La Secretaría  del A yuntam ien to  constituc ional de la 

villa de C ariñena se halla vacante por destitu c ió n  del 
q u e  la poseia, con la  dotación  de 6.000 rs. vn . anuales 
y  bajo los pactos .que se leerán  en  esta Alcaldía á los s e -  
ñores que tengan á b ien  solicitarla, debiéndolo hacer en

el té rm in o  de un  m es desde la publicación de este a n u n 
cio d irig iendo á esta Alcaidía sus solicitudes.

C ariñena 30 de Enero  de 1861.= E l  Alcalde, José Corso.
633— 3

Alcaldía constitucional de Alagon.
La Secretaría  del A yuntam iento  de la villa de Alagon 

se halla vacante por dim isión de D. Camilo Jo rdana  q u e  
1a obtenía. Su dotación anual, consiste  en  6.500 rs. vn. 
satisfechos por trim estres de los fondos m unicipales, con 
la obligación de ten e r un  a u x il ia r ,  y dem ás condicio
nes q u e  se h a lla rán  de m anifiesto  en  la Secretaría  del
mistiiO. 1 o ai u

Los asp iran tes d ir ig irán  sus so licitudes al b r. Alcalde
de dicha villa en el térm in o  de u n  m es , á co n ta r desde 
la inserción  de este anuncio  en ? l Boletín oficial.

885— 3

Alcaldía constitucional de Villafañe.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Villafañe, en  esta prov incia, por renuncia  del qu e  la desem 
peñaba, dotada con 1.000 rs. anuales, siendo obligación 
del que  obtenga esta plaza ex tender las actas y dem ás 
qu e  se dispone en  el art. 94 del reg lam ento  publicado pa
ra  la ejecución de la ley de 8 de E nero  de 1845 sobre  
organización y a trib u cio n es de los A yuntam ientos, desem 
p eñ ar la Secretaria  de la Ju n ta  pericial encargada de ha
cer los am illaram ientos de la riqueza te rr ito ria l, form ar, 
bajo la inspección del Alcalde, ios estados, re laciones y 
h acer los dem ás traba jos del servicio público, desp ach an 
do todos los asuntos de su incum bencia, y siendo responsa
ble Id éT f
se adv irtie re . !f*'

Los asp iran tes d ir ijirán  susSóliditudeS frfmcas de p o r
te al Presiden te  del A yuntam ien to  en  el térm ino  de 30 
dias, desde la in sercion  de este anuncio  en el Bolétm  ofi
cial de la p rov incia  y Gaceta de M adrid.

Villafañe 14 de Febrero  de 1851 .=E 1 Alcalde, Ramón 
Diez. 913— 3

Alcaldía constitucional de Salinas.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ienfó  de 

esta  villa, dotada con 2.200 rs. pagados por trim esires p o r 
la Depositaría de la misma.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus so licitudes a la 
corporación m un ic ipal den tro  de 15 d ias , contados desde 
el en q u e  se in serte  este  an u n cio  en la Gaceta.

Salinas 4 de F eb re ro  de 1 8 6 1 .= E l Alcalde, Pedro  Ju an  
de Salteiain . 732 3

Alcaldía constitucional de Martin Miguel.
Se halla vacante la S ec re taria  del A yuntam ien to  del p u e 

blo de M artin Miguel por d im isión  del q u e la o b te n ia :su  do
tación 1.000 rs. pagados po r trim estres  d é lo s  fondos m uni
c ip a le s , teniendo lu g ar su  provisión á los 30 d ías de  la  
inserción  de  este  a n u n c io , pud iendo  los asp iran tes  d ir i
gir su s solicitudes al A yuntam ien to , francas de porte. _

M artin Miguel 1* de F eb re ro  de 1861.== El Alcalde, 
José de Pablos. ' 667—*3

Alcaldía constitucional de Torrálba.
Por renuncia del qué la serv ia  se halla vacan te  lá~*Se- 

cretaría  del A yuntam ien to  de T o rra lv a , p rov incia  de  T o
ledo: su dotación 2.400 rs. ¿

Se anuncia al público para q u e  los asp iran tes  d irijan  
sus solicitudes al Presiden te  del A yuntam ien to  d e n tro  de 
30 ciias, á contar desde la inserción  de este an u ncio .

970— 3

Alcaldía constitucional de Arandiga.
La Secretaría del A yuntam ien to  constitucional de é s 

ta villa se halla  vacante- : su dotación consiste  en 3.000 rs. 
an uales pagados por trim estres vencidos del p re su p u es
to m u n ic ip a l, con la obligación de confeccionar los r e 
partos de las con tribuciones te rrito ria l y consum os.

Los que aspiren  á ,ella d irig irán  sus solicitudes á la 
Secretaiía  del A yuntam iento , la cual se p roveerá  á los 
30 d ias de su  anuncio en  la Gaceta de M adrid.

A randiga 13 de Febrero  de 1 8 6 1 .= E l Alcalde ♦ J u a n  
L a u s in .=  De su  ó rden  , H ilario Belis , Secretario  inte*- 
rino. 1440— 3

Alcaldía constitucional de Rueda. ^
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  cte la 

villa de Rueda , p rov incia  de V alladolid , dotada con el 
sueldo de  6.000 rs . anuales.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa d en tro  del té rm in o  de 30 dias, á co n ta r desde 
la publicación de este anuncio  en ia Gaceta y  Boletín oficial 
de esta prov incia.

Rueda 16 de Febrero  de 18 6 1 .= E l A lcalde, Félix  
Llano. 1073— 3

Alcaldía constitucional de Abaran.
D. José Gómez del A bogado, Alcalde constitucional de 

esta villa de A baran.
Hago sa b e r, q u e  hallándose vacan te  la Secretaríá de 

este A yuntam ien to  por ren u n cia  del qu e  la o b te n ía , se
an u n cia  al público  por el p resen te  y té rm in o  de un  mes,
á con tar desde la inserción de este  an u n ció  é n  e l Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de M a d rid , d u ra n te  él 
cual los a sp iran tes re m itirá n  su s so licitudes docum en ta
das á esta A lcaldía, cuya prov isión  se verificará  con; a r 
reglo al Real decreto de 19 de O ctubre de 4853 y  dem ás 
disposiciones v igentes. La dotación consiste  en  3.000 rs. 
an u a les  pagados por trim estres  v en c id o s, siendo el n ú 
m ero de hab itan tes de este pueblo el de 2.652.

A baran  20 de Febrero  de 1861.« J o s é  Gómez. 4035—3

Alcaldía constitucional de Cazorla.
D. Manuel de T o rre , Alcalde constituc ional y  P resi

den te  del ilu s tre  A yuntam ien to  de  esta ciudad &c. r
Hago saber, que  hallándose vacan te  po r ren u n cia  del 

que  la obtenía la Secretaría del A yuntam ien to  co n stitu 
cional de esta c iu d ad , dotada con 5.000 rs . an u a les  p a 
gados por trim estres vencidos, se an uncia  al público  por 
m edio del p resen te , á fin d e  que  los a sp iran tes  á  d ich o  
destino , encontrándose adornados de las cualidades lega
le s , d irijan  sus solicitudes á esta co rporación  m un ic ipal 
en el té rm in o  de 30 d ia s , á co n ta r desde el de la in se r
ción del p resen te  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín ofipiat 
de ia p ro v in cia , proveyéndose la plaza al e sp ira r  dicho 
térm ino . 4 ,

Cazorla 7 de F eb re ro  de 4861.« M a n u e l  - de  T o r r e .=  
P. A. D. A. C., el S ecre tario , Manuel María Segura.

922—3

Alcaldía* constitucional de Guarroman.
D. Diego G onzález , A lcalde-P residen te  del A yun ta

m iento constituc ional de esta población.
Hago s jb e r  q u e  por dim isión del q u e  la desem peñaba 

se halla  vacante la Secretaria  de dicha corporación m u 
n ic ip a l , dotada con 3.300 rs. anuales pagados por t r i 
m estres vencidos del fondo de propios de este pueblo.

Lo q u e  se hace público por m edio del p resen te  p a ra  
q u e  los a sp iran tes á dicho destino p resen ten  sus solicitu
des en  esta Alcaldía en  el térm ino  de 30 dias , contados 
desde la inserción  de este an u n cio  en  el Boletín oficial y 
Gaceta de M adrid, pasados los cuales el A yuntam iento  
h a rá  el nom b ram ien to  en favor de uno de aquellos.

Dado en G u arro m an  á 28 de Febrero  de 4861 « D ie g o  
G onzalez.=P . A. D. A. C., Ramón Palacios. 4217—3

Alcaldía constitucional de Hito.
Se halla v acan te  la Secretaría  de esté A yuntarniento 

p o r ren u n cia  del q u e  la d e sem p eñ ab a , consistiendo su 
dotación en 2.000 rs. anuales pagados po r trim estres  
vencidos de los fondos m unic ipales .

Los asp iran tes  á dicha S ecretaríá  d ir ig irá n  su s solici
tudes á esta Alcaldía en  el té rm in o  de 30 d ias , contados 
desde la p rim era  in se rc io h  de  este  an uncio  en  el Boletín 
oficial de  la p ro v in c ia , pues al sig u ien te  se p roveerá .

Hito 14 de Marzo de 1861 .=E . A. P ., B runo G arcía.
1425—3

Alcaldía constitucional de Alforqne.
La Secretaría  del A yuntam ien to  del pueb lo  dé  A h  

forque, dotada con 2.000 rs . v n . ,  se halla vacan te : los a s
p iran tes  d irig irán  sus so licitudes hásta el dia 31 de  Marzo 
al Pr esidente de la corporación , q u ien  los e n te ra rá  de los 
pactos y  condiciones.

A lforque 5 de Marzo de 186l.=t=Tiburcio Jiménez.
. 4260— 3

Alcaldía constitucional de Hos&l de Griitto»’
Las titu lares d e  m edicina y c iru jía  en esta villa , d o 

tadas con 3.000 rs . anuales pagadós p o r  trim éstrés# venci
dos de los fondos m u n ic ip a les , "y adem ás la íétríbuC ion 
acostum brada por los vec in o s, se ha llan  vacan tes por d i
m isión  que  h iciera  el facultativo  q u e  las desem peñaba.



Lo qu e  se anuncia  en  el periódico oficial para que  ios 
profesores en  d ichas r ie n d a s  q u e  deseen e s p i a r  á aqúe 
lias p resen ten  su s  so licitudes al Ay un tam ien to-que p re 
sido , con copia de Ins titu ios q u e  tengan para  e jercer di 
ehas facultades, en  el térm ino  de 30 días, contados desde 
la inserción  del p resen te  en  d icho periódico.

Rosal de C ristina 24 de Enero de 4 86 i .« J u a n  F. Sah- 
c h e z .« P o r  acuerdo  del A lcalde, Bartolom é Pablo Perez, 
Secretario , ■ 1594

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

dé Búrgos.
Ignorándose el p a rad e ro  de D. León M anso , A dm inis

trad o r p rincit al de  H acienda pública que  fué de esta  pro
vincia en el año de 4857 al 58, por el p resen te  se le cita, 
llama y emplaza para que  en  el térm ino  de un  m es acuda 
á la propia dependencia á re sp o n d er del alcance de 4 9 rs. 
25 céntim os que le re su ltan  en la m is m a , y como resto 
del que  con tra jo  por sellos de c o r re o ; en inteligencia que 
de «empresentarse por sí ó por su s  herederos , lés p arará  
el perju icio  q u e  haya lugar. :

Burgos 210 d e  Manso d e  4 8 6 1 .« P .  S . , M anuel González
G randa. 4592— 3, \

Cuerpo de Ingenieros de montes 
del distrito  de Segovia.

El dia 24 de A bril p róx im o  ten d rá  lugar e n  la sec
ción de Fom ento del Gobierno de  la provincia de  Segovia 
y en las consistoriales de la villa del E sp inar de la m ism a 
el rem ate de 2.200 pinos e© los sitios deA aíG asea y A rro 
yo del Penacho , en los m ontes de  d icha v illa , á e u fo  
A yuntam ien to  se han concedido por Real ó rd en  de 25 de 
Febrero ú ltim o.

Los p inos están  d ivididos en  dos lotes , cuyas c ircu n s
tancias se  expresan  á con tinuación  :

P rim er lo te: la Gasea.

Número Valor Valor

de pinos. Clases. de la-unidad» general.

200 Piés y  c u a r to s . . .  . 60 42.000
600 T erc ia s .....  30 30.000
300 Sesm as.....  40 « 42*000

1.400  .T o ta l e s . . ........ 34.000

Segundo lote: Penacho hasta el Quemado.

200 Piés y  c u a r to s . . . .  60 42.000
600 T erc ia s   ................... 50 30.Q00
300 S e sm a s .  . .  40 42.000

4.400 . .  . . . ------ . . . T o t a l e s . . . . . . -----------   54.000

Asimismo se rem ata rá  en  dicho dia y hora y lócale- el 
carboneo de la dehesa chica de la expresada villa del Es
p in a r  f ̂ u e  ascenderá de 40 á 42.000 a r ro b a s , bajo  el tipo 
de 3 rs* una en  p ié concedido p o r dicha Real ó rden .

Los pliegos de condiciones de  am bos rem a te s  e s ta rá n  
de m anifiesto en la sección de Fom ento  de este G obierno  
y  en la S ecretaría  del A y u n tam ien to  del E sp inar.

Segovia 21 de Marzo de 4864.« E l  Ingeniero prim ero , 
Roque León.

Audiencia territorial de Burgos.
Hallándose vacante u n a  plaza de Alguacil del Juzgado 

de prim era  instancia de San Sebastian , dotada con el 
sueldo de 2.000 r s . , el Sr. R eg en te , en conform idad á lo 
p reven ido  en  el a rl. 34 del Real decreto  de 30 de O ctu
b re  de 4852, ha d ispuesto  se haga saber al público, á fin 
de  que los a sp iran tes q u e  re ú n a n  las c ircunstanc ias que 
p rev ien e  el a rt. 30 del citado Real decreto, p resen ten  sus 
solicitudes docum entadas en  la Secretaría  de mi cargo en 
el térm in o  de 40 dias, contados desde la inserción  de este 
anuncio  en la Gaceta de M adrid .

Burgos 24 de Marzo de 1 8 6 4 .= P . O. del S r. Regente, 
Bonifacio García, 4595

Juzgado de primera instancia de Gasas-Ibañez.
D. Juan  T arraga  , Juez de p rim era  instancia  de este 

partido de G asas-Ibañez, en la p rov incia  de  Albacete.
Hago saber, que por disposición de la Excma. Sala de 

G obierno de la Audiencia del te rr i to rio , se van á p ro 
veer dos plazas de Procuradores que hav vacantes en este 
Juzgado.

Y con el objeto de q u e  los asp iran tes puedan p resen 
tar sus so licitudes con los docum entos que acred iten  es
ta r  adornados de  las c ircu n stan c ias  q u e  se exigen en el 
párrafo segundo , a rt. 61 del reg lam ento  de Juzgados de 
l ,# de Mayó de 4844, se  les concede el té im in o  de 45 
dias, que em pezarán  á co n ta rse  desde el en q u e  este 
anuncio aparezca inserto  en la Gaceta oficial del Gobier
no de S. M.

G asas-Ibañez 23 de Marzo de  4864.« J u a n  T á r ra g a .«  
Por su m andado, Castor M ayoral. 4593

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito 

del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita á todos los herederos de D. Pedro Nautet, para 
que el dia 2 de Abril próximo á las once de su mañana concur
ran á la junta que ha de tener lugar en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, plaza deSanta Cruz, para apor- 
dar lo que corresponda sobre lo propuesto por el representante 
de fos mismos.

Madrid, 23 de Marzo de 486l.=:Gerónimo Montesinos. 4594

I). Pedro de Torre ísunza. Juez de primera instancia del dis
trito de San Román, de Hacienda de la provincia v decano de los 
de su clase en esta capital.

En virtud del presente se cita y  llama á ios que tengan que 
reclamar como acreedores del Procurador del Colegio de esta 
ciudad D. Ricardo Rubio y Escudero por derechos judiciales y 
cantidades percibidas por razón de su oficio, para que acreditado 
debidamente en este decanato en el término de 20 dias , que 
empezarán á contarse desde la fijación del presente en la Gaceta 
de Madrid, puedan ser reintegrados , pues así lo tengo manda
do en cumplimiento á órden de la Excma. J>a)a de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial.

Sevilla 20 de Marzo de 4861.—Pedro de Torre Isunza.—Por 
mandado de S. S ., Nicolás de Molini y Govart. 4389

D. Félix Goméz, Juez de paz de esta villa dé Colmenar Viejo* 
Rfegente de la jurisdicción del Juzgado de primera instancia por 
ausencia del propietario.

Por el presente y término de 40 dias se cita á Esteban Guer
ra, que habitó en M adrid, calle de Lavapiés, núm. 31 , cuarto 
segundo, á fin de que se presente en este Juzgado para ampliar
le su declaración y ofrecerle la causa que se sigue én averigua
ron  del autor ó autores del hurto de una capa propia del °mis- 
mo, pues pasado dicho término sin presentarse le parará el per
e c í ?  que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Marzo de 1861.—Félix Go- 
«e*.=De su orden, Juan Ugalde. <590

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. ~

Los últimos despachos recibidos de San Peters- 
burgo aseguran que el Emperador se hallaba resuel
to á sostener completamente las concesiones que ha 
otorgado á Polonia, si bien no desea por ahora res
tablecer la Constitución de 4815: circulaba el rumor

e que el Príncipe GortschakoíF será reemplazado en 
Varsovia.

Las noticias de Berlín indican hallarse á punto de 
a er completo acuerdo entre la mayoría de la Cá- 

Riara dé los Senadores y el Gobierno prusiano.
nuncia la Gaceta de Agrartí qué no han sido ra - 

jfas os que se han sublevado contra el Gobierno oto-
aoá1*0* siu° j 0s mabometanos de Bosnia, los beyes, a8*s y spahis. J 7

Un periódico alemán, el Ost-Deutsche Post, pu
la siguunte correspondencia do Sarajevo, fecha

40, en la cual se refieren los últimos acontecimientos 
de Herzegqwina: dice así:

«En medio de las actuales complicaciones de Eu
ropa, merecen ocupar la atención pública las san
grientas escenas ocurridas en la Herzegowina. La po
blación cristiana de aquel p a ís , excitada por los 
montenegrinos, ha iniciado una lucha con los turcos, 
cuyas consecuencias aparecen incalculables. Créese 
que á influencias extrañas se debe gran parte de lo 
que allí ocurre.

Los Uskoques del Montenegro han celebrado con 
la Herzegowina un tratado de alianza defensiva;, y 
así es que en el último punto ha estallado esa lucha 
terrible en qúe los insurrectos hacen prosélitos.

Al considerar, que las partidas de la Vukalovia han 
ocupado y demolido las torres de Suttoriná , expul
sado las guarniciones otomanas, y facilitado por con
siguiente la entrada por la parte del mar á refuerzos 
con armas que se esperan; al ver que los insurrec
tos han ocupado ya parte del desfiladero situado en
tre Servia y Montenegro, á distancia de ocho leguas, 
después de incendiar y destruir una aldea conside
rable turca (en el Bihor), y que han ocurrido varios 
encuentros en las inmediaciones de Nikochies, Ko- 
rantis y Zubes hasta las puertas de Trebigné, parece 
evidente que tales empresas se realizan con cierto 
sistema jamás conocido en los combates de aquellas 
tribus salvajes, todo lo cual denota la importancia 
de tales sucesos.

De Sarajevo, de la Kraina y de la Kaimakania de 
Banialosika, 6.000 bachi-bozouks poco más ó ménos 
y las tropas regulares han sido enviadas á Herzego
v in a , en donde se hallan ya fuerzas considerables.

El Gobierno de Bosnia desplega extraordinaria 
actividad en las remesas de víveres y municiones. 
En la situación extremadamente apurada de aque
lla hacienda ¿continuarán, las remesas para satisfacer 
tan grandes necesidades? Los Jefes de las tropas 
Imai! y Dervis-Bajá ¿conseguirán sofocar ó limitar al 
ménos la insurrección? Hé ahí las cuestiones que al 
porvenir toca resolver. »

INTERIOR.

M A D R ID — Según habíam os anu n ciad o  , la Real Aca
demia E sp a ñ Ja  celebró  ay er sesión para  re c ib ir  pública 
y so lem nem ente  al Se. D. Severo C atalina del Amo, cuyo  
d iscurso  de en trad a  acerca de la influencia de las lenguas 
semíticas en la castellana , fué escuchado  con señaladas 
m uestras de aprobación  por el ex trao rd in a rio  núm ero  de 
c* o cu rren tes  á aquel acto. En nom bre del distinguido 
cu erp o  contestó al nuevo Académico el de nú m ero  IIu s- 
trísim o Sr. D. Tom ás Rodríguez R u b í, con o tro  discurso 
no m énos notable q u e  el an terio r.

El P residen te  de la Academ ia, después de hacer la e n 
trega al Sr. Catalina de la m edalla  y diploma de su car
go, dió p o r term inada  la cerem onia.

   Los C aballeros de la O rden de San Ju an  de Je ru sa ~
len ce leb ra ián  este año con toda so lem nidad los d ivinos 
Oficios de Semana Santa  en la iglesia de  San F rau c isco  el 
G ran d e , asistiendo una b rillan te  o rquesta.

ALICANTE 24 de Marzo. —  Como oportunam en te  
anunciam os ayer, á las ocho de la m añana tuvo efecto el 
segundo y ú ltim o ensayo oficial del tren  de lim pia de 
nuestro  p u e r to , con asistencia de los Sres. Ingenieros y 
dem ás personas inv itadas al acto.

La draga funcionó esta vez a la salida del p u e rto  y 
con u n  fondo de 22 piés de agua , p ro b a n d j en esta oca
sión como en la an te rio r  las excelentes condiciones que 
reú n e  bajo todos conceptos, y que la hacen por su  fuerza, 
su  precisión  y solidez uno  de los m ejores apara tos de 
su género .

En cuan to  el resultado con respecto  á la can tidad  de 
a renas ex tra íd as, fué tan satisfactorio  como podía e s p e 
ra rs e , a tend idas las c ircunstanc ias p a rticu la res del fondo 
del puerto.

La dureza de este es ta l ,  q u e  u n a  vez ab ierta  una 
huella p o r las c u b e tas , no vuelve á llenarse  , porque  las 
arenas form an un a  m asa compacta como p ie d ra , re s u l
tando que es forzoso, para que no vuelvan á pasar por el 
mismo vacío sin coger nada, v a r ia r  de posición la draga 
á cada vuelta  del rosario .

Las m aterias ex tra ídas salen  en  enorm es trozos co r
tados como silla re s , teniendo la pa rticu la rid ad  de adhe
r irse  de tal m o d o , que los pedazos qu e  suelen pegarse á 
la p a rte  e x te rio r de las cu b etas , suelen  p e rm anecer a d 
heridos después de d a r  aquella dos ó tres vueltas, y pasar 
consigu ien tem ente  por debajo del agua.

N atu ralm en te  esta c ircu n stan c ia , haciendo p e rder m ás 
tiem po del necesario  , no perm ite q u e  el resu ltado  de la 
ex tracc ión  llegue hasta  las 300 toneladas por hora que se 
exigen, tipo á q u e  no alcanzará  jam á s en  el pu erto  de 
A licante n inguna  d raga , a u n q u e  sea de construcción es
pecial y adaptada á las condiciones locales.

Esto q u iere  decir, que  si nos con ten tam os con una  so
la d raga  para  las operaciones de lim p ia , d u ra rá n  estas 
m ás tiempo del calculado; pero como todo tiene sus v e n 
tajas, nosotros ob tendrem os una m u y  im p o rtan te  po r esa 
m ism a dureza del fondo, y es, q u e  una vez conseguida la 
lim pia, no  h abrá  necesidad de renovarla  en  m uchísim os 
años, y conseguirem os tener por siglos uno de los m ás 
herm osos puertos del M editerráneo.

En cuan to  á los dem ás apara tos, nada hay qu e  decir, 
sino que llena perfectam ente todas sus condiciones, y que  
han  dejado, sa tisfechas á cu an tas  personas facultativas los 
han exam inado. El vapor rem olcador, cuya construcción 
es exce len te , m archa á razón  de m uy  cerca de 4 2 m illas 
por hora , deb iendo  tener p re s e n te ,q u e  tan to  este, como 
la d raga y todo el re sto  del m a te ria l, o frece rán  m ejores 
resu ltados á m edida q u e  se u s e n , porque en  ap ara tos de 
este genero, los p rim eros ensayos son  siem pre los peo res* 
en  razón á q u e  falta la práctica y las facilidades que p res
ta el uso. [El Comercio.)
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Señores: Difícil es ace rta r  con algo n u ev o , n i c u r io 
s o ,  n i tal cual o p o r tu n o , qu e  decir á la Real Academia 
Española en ocasión de tanta solem nidad. Es c ie rto  qu e  
el lu g a r , la calidad del au d ito rio  , su  benevolencia , su e -  
lep a n im ar, y  hasta in s p i r a r , en  sem ejan tes casos ; mas, 
en cuan to  á m í, el conocim iento de lo que sim boliza este 
rec in to , el recuerdo  de cuáles os habéis m ostrado para 
conm igo de in du lgen tes y  propicios , lejos de in fu n d irm e  
a lien to , com prim en y apocan e stas m is escasas y ya des
gastadas fuerzas. A tra tarse  tan  solo de u n a  sen tida  ac 
ción de g ra c ia s , con poner la m ano sobre  el corazón y 
¿ e s p u e sd le v a r ia á  los ojos, y en m u d ecer luego , q u ed an 
do en el san to  recogim iento de la g ra titud  , creo que h a 
bría  dem ostrado bien lo q u e  por mí pasa. Pero se trata 
de algo m ás: á vosotros h ab ría  de  daros hoy a lguna p rue
ba por donde pudiéseis ratificar esa favorab le  opinión, 
qu e  yo respeto y acato , pero q u e  no es la m ia, en  punto  
á mi escasísim o ingen io ; á este escogido num eroso c o n 
c u rso , a lguna m u e s tra , al m énos, por donde conocer el 
carác te r y el estilo del , por todos c o n ce p to s , último 
de los Académicos. Mucho e s , sin  em b arg o , y esto me 
con io fta  , q u é  vosotros ha y ais pensado en m í : por no d i
sen tir  de v u estro  ju ic io , no me atrevo  ni á defin irm e, 
ce mo solia hasta hoy, con la experiencia  y la conciencia 
de mi p rop ia  flaqueza , y au n  confio que vuestro  voto ha 
de prevalecer hasta sobre  m is desaciertos.

En u n a  cosa , á pesar de todo, tengo la certeza de ad i
v in a r ahora  v u estro s sen tim ien tos. Dos p u e s to s , no  há 
m ucho d ignam ente  ocupados a q u í ,  no lo están ya. Dos 
lam entables pérd idas para la Academia y para  las le tras  
todas, en  pocos más dias. El Bxcmo. Sr. D Francisco  Javier 
de Q uinto  y  el Excmo Sr. D. Eugenio de Tapia pasaron, 
fueron: nuevo ejem plo el uno de cóm o exige y consum e, y 
destruye  m ás y  m ás preciosas v idás cada dia esa im placa
ble deidad, mal d igo , ese ído lo , q u e  ni n o m b rar q u ie 
ro ,  de que  n u n ca  fui d e v o to , y  qu e  no m erece en  este 
lu g ar ni resp e to  n i c u lto ;  e jem plar el o tro ,  de  lo q u e  
le es dado alcanzar sucesivam ente á  un hom bre constan te  
y laborioso, a pesar de la b revedad de la m ás larga vida 
h u m a n a , en  casi todos ios ram os del saber.

Dos sílabas nos bastan  ya pa ra  señalar á los q u e  se v ie
ro n  adornados ay er con tan  altos y tan m erecidos títulos. 
Bien es a u e  la república  ae  las le tra s , al c o n tra llo  que 
la c iv il, llam a a cada uno de sus h ijo s , como las v erda
d e ra s  m ad res , por un  nom bre  fam ilia r, cariñoso  v b re 
v e ,  sin m ás apellidos ni ag reg a d o s; nom bre  á q u e  “tantos

a sp iran  y  ta n  pocos alcanzan ; nom bre  que luego a tra v ie 
sa los sig los, y  suele  defin ir u n a  escuela, una  época e n 
tera,

D. F rancisco  Ja v ie r  de  Q uinto , b ien  nacido , ricam en 
te dotado po r la n a tu ra le z a , c rec ió , e s tu d ió , aprovechó, 
escrib ió  con acierto  sob re  a lgunos p u n to s h istóricos y  las 
m ás im portan tes cuestiones adm in istra tiv as; b rilló  en las 
le tra s , amó las a r te s ;  pero tentado y luego apasionado 
de la política, como tan tos o tro s , se m architó  p re m a tu 
ra m e n te , se m a lo g ró , nos fi^p a rre b a ta d o , en m edio aú n  
de su  m ayor en e rg ía , en  el estío de su m ad u r z. La h is
toria  puede q u e  no olvide su  n o m bre  ; la Academia de 
seguro  lo reco rdará  con respeto. T ribu tem os á su  m em o
ria tan  sencillo hom enaje. C um plido este d eb er, tiem po 
es ya de p en sa r en el mió.

S e ñ o re s , la de elegir a sun to  es una  g ran  libertad , pero 
una libertad  peligrosa, po rq u e  consigo trae  una g ran  res
ponsabilidad tam bién . Yo he form ado vastos p la n e s , y  
luego m e he  encontrado  pequeño para  ejecutarlos; yo los 
lie im aginado m ed ian o s, y los he reconocido poco dignos 
de la Academia. Falto de consejo, me he decidido por u n  
asunto h um ilde , lim itado, e strech ís im o : El epigrama en 
general, y  en especial el español. ¿Y sabéis por qué? Por la 
m ism a pequeñez del tem a, po r se r este el ínfim o e n tre  
los varios géneros de lite ra tu ra  , p o r ser cosa que fluctúa 
en tre  la séria  composición y la lib re  y am ena con v ersa 
c ión ; cosa en que todos nos ocupam os a lg o , nadie  m ucho, 
porque ó lo muy. g ran d e  ó lo m uy pequeño gozan del 
privilegio de a tra e r  la a tención.

«Es asunto  frívolo, se dirá ; con fruslerías, con bagate
las no es cosa de in te n ta r  fijar la de tan  sabio cuerpo.» 
Yo no lo sé. Pero concédasem e algún  m érito  en  solo 
haber pensado en el e p ig ra m a : á la v ista están m is ya 
bastan tes a ñ o s ; sabida es m i séria  p ro fes ió n ; conocido 
á m uchos mi tenor de vida; á todos el Carácter especial 
de esta n u e stra  crítica, peligrosa época , y  la in qu ie ta  in -  
ce rtid u m b re  q u e  nos aqueja al o b se rv ar que  todo se e s 
trem ece á un tiem po en el m undo; que estam os com pro
m etidos á reg en erarlo  todo. Asistim os á v e r destejar, y 
luego d e s te c h a r , y luego d e rrib a r  la casa de n u estros 
padres, y  á p re p a ra r  la hoguera en  que  re d u c ir  á cen i
zas hasta los m ateria les; y  el espectáculo es por dem ás 
in te resan te . Proclam am os que la hum anidad  an d u v o  
siem pre  tristemente descam inada, y solo nosotros n o . . . .  
Y ¿no se necesita esfuerzo , decidm e, para sacudir.se de 
los años, y q u e b ra n ta r  los hábitos, y rom per con los es
tudios p rofesionales, y despedir tan  graves cuidados, q u e 
dándose á solas con el m ás sencillo , el m ás fam iliar , el 
m ás in d ife ren te  de todos los estud ios h u m anos?— Hielo 
en  la s a n g re , la am argura  indeleble de desgracias pasa
das en el pecho, fuego a lred ed o r en  las casas, en los a l
cázares, en  los pueblos, en las naciones, en el tem plo, en 
lo atm ósfera toda de la h u m an id a d ; y ¡calma y se ren idad  
pa ra  p en sa r en  agudezas y en  c h is te s ! Por poco m ás lo 
g ra ro n  in m orta lizar su  n o m b re  P lin io , el m a y o r , y  A r -
quím edes y  L avo isie r  Pero achaque es este de los
m uy pequeños; in te n ta r  colocarnos, au n q u e  po r un  m o
m ento sea, en com pañía, haciendo al m énos en com ún, 
p lu ra l s iq u iera  con los grandes. Vengo á dec ir q u e  no 
es corto el sacrificio á que  m e ? rep aro  po r v e r de com 
placeros. Y á todos nos ha de e lar bien d is tra e rn o s , d i
siparnos u n  rato , escaparnos de e n tre  tan  g raves p ensa
m ientos.

No im aginéis qu e  em prenda  traza r la h is to ria  y a n 
tigüedades del epigram a, ni que  me eleve á co n je tu rar su  
in v en to r, n i q u e  m e esfuerce  m ucho por señalar m en u 
dam en te  sus reglas, ni que conv ierta  mi d iscurso  en co
lección d e  los m ejores.— ¿Historia?—la suya parte  desde 
los p rim eros d ias de la cultura  h u m an a .—  ¿A n tig ü ed a
des?—son las de todos los idiom as.— ¿Inventor?— el p r i 
m er hom bre agudo, que vió la verdad  con in tensión  y 
c laridad , y la expresó con gráfica viveza.— ¿Reglas?— Las 
del chiste y del ingenio. Por m ucho que tem áis , no  te 
m áis una d isertación; po r m ucho que  espereis, habréis de 
co n ten taros con u n  ligero ensayo , elevado á d iscu rso  
por la ocasión V la necesidad.

Aun voy á lim itarm e á encerrarm e más. Si bajo el 
nom bre  genérico  de epigram a se com prende, así la in s 
cripción como el epitafio, como la anécdota y la conseja, 
y la fabulilla en verso y todo poema brev ísim o , aunque  
m uy ser io sea, con tal que  tenga m ucha claridad y m ás 
intención, y hasta el apotegm a y el proverbio, á todos es
tos géneros re n u n c io , quedándom e ^brazado con el epi
gram a jocoso, ingenioso , so rp ren d e  le, punzante; con el 
de C átulo, Marcial, O w en y su s im itadores.

Dicho se está que lo obsceno y lo impío no debe ser 
chismoso: exige, para excitar la r isa , la corrupción  ó el 
ateísm o , males dem asiado s é r io s , sobrado detestables 
para tom ados po r d iversión; m ales qu e  m erecen com pa
sión , pero  alejam iento.

La sonrisa , priv ilegio  del hom bre,, es la ex p resió n  de 
su benevolencia: hagam os al h o m b re e ifa v o r .d e  su p o n er 
que precedió al ceño de la desconfianza y de la aversión . 
En cuan to  á la en te ra  y desatada risa , difícil es decid ir 
si es facultad ó desorden. A pénas se concibe sin  cierto  
grado de m alignidad, con algo de orgullo  y de sa tis fac - 
c on propia. La niñez sola es la q u e  se rie inocen tem en
te, y  se rie  por la niñez m ism a, y porque es destino  del 
hom bre e n tra r  alegrem ente en la senda de la vida , que 
se en tris tece  luego cada vez m ás, hasta v en ir  á p a ra r  en  
l i ú ltim a lágrim a. El salv je  ra ra  vez se r ie ;  sus com pa- 
f eros son la ignorancia , la superstición  , la desconfianza 
y el egoísm o, b astan tes para  en tristecerlo  todo. Ind iv i
duos hav en la sociedad que so rien  de co n tin u o , hasta 
de un  d o lo r, si es pequeño , y de alguna to lerab le  d e s
g rac ia : la a rm onía  de los h u m o res , la felicidad del tem 
peram en to , la d u lzu ra  de gozarse en ser como son , pa
recen d a r la explicación de e>te notable fenómeno. No 
h a y , p u e s , de o rd in ario  e n tre  n o so tro s, en sociedad, r i 
sa que  de m alignidad esté del todo in o cen te , llegando la 
p e rv e rs ió n , la co rrupc ión  hasta  el punto  de significar 
con risa  el m ayor de los insultos en tre  los h o m b res , el 
desprecio.

Pero dejando á los fisiólogos el cuidado de analizar esta 
facultad ó este cTesórden, baste in d ica r aquí cómo el re ír 
se de las cosas es van idad  de filósofos; de las personas, 
dureza de corazón y o rg u llo ; de p a lab ras , de frases feli
ces , de fin u ras de e x p re s ió n , es sabrosa, cu lta , saludable, 
inocente risa . A esta nos c o n v id an , m ás q u e  o tra  cosa, 
los epigram as.

Pero no faltará q u ien  los m enosprecie y  d iga: «Cierto 
que la buena risa es cosa tan  sabrosa como s a n a : c ierto  
q u e , si se vendiera garantida y  con privilegio , hasta  los 
ricos m ás serios y m elancólicos h ab ían  de m andar por 
ella m ás de una vez al d i a , allí donde la desp ach aran , 
fresca , p u ra ,  legítim a. Pero la risa que los ep igram as 
causan es coipo el m aná, que no servía m ás qu e  para una 
sola vez, fuera de que  un  buen epigram a hace r e ir ;  dos, 
m énos; t re s , h ad a; c u a tro , do rm ir, p rincipalm ente  le í
dos. El hom bre  aprovecha y hastá amplifica las ocasiones 
de re ir  cuando es él m ism o el que se las busca y p ro
porciona, p o iq u e  se reconoce el au tor, y se goza en la 
in te lig e n c ia , en la pen etrac ió n , en  la su p erio ridad  de 
que  cree verse dotado. El hom bre se defiende obstinada
m ente de la risa á q u e  otro q u ie re  excitarle , p o rq u e  se 
resiste  á darse  por so rp rend ido  y conm ovido y a r ra n c a 
do á su  habitual calma por el ingenio de otro  hom bre. Así 
que la m ayor p a rte  ag u an tan  la risa  y se defienden v ic 
to riosam ente  co n tra  el epigram a. Y luego, que  siem pre  
será  esta lite ra tu ra  frívola, alfileres lite rario s, q u e  ni re 
cogerse m erecen  cuando se caen , como los péta los de las 
flores »

A tan  cerrad a  colum na de objeciones im porta  con tes
tar fundadam ente , y he de hacerlo  con una sola y m uy 
triv ia l reflexión. La m áquina , el a rtific io , ó digámoslo de 
una v e z , la constitución  d é la  sociedad hum ana (hablo 
de la c iv iliz ad a ), tan  só lid a , tan  estable qu e  desafia los 
s ig lo s , y tiene trazas de perm anecer, con pequeñas y ac
cidentales m odificac iones, tan to  como el hom bre  c u lto , á 
sem ejanza de  la cé leb re  y casi inv isib le  constitución po
lítica in g lesa , está la te n te , refugiada en el b u en  sentido 
de todos, y funciona por medio de lesortes y ruedecillas 
im palpables. Vivimos en una esfera de órden establecido 
qu é  fa rá s  veces se tu rb a ;  los ca rac lé re s , tan  diversos, 
tan v a riad o s, q u e  uadie ha logrado en u m erarlos ni c la
sificarlos s iq u ie ra , se lim an , se funden y cási se con
v ierten  todos en  uno  d om inan te  , que es el de la d u lzu ra  
y la tolerancia ; las p a s io n es , capaces tam bién  de tan tas 
y tan variadas co m b in ac io n es, andan las m ás veces r e 
catadas, avergonzadas, y para  sa lir á la calle necesitan d is
frazarse, velarse el rostro  y hasta enm ascararse; los in te 
reses, las d iferencias, las em ulaciones, las com petencias, 
tom an tam bién  el m anto  de la m oderación, de la delica
deza y el m iram iento. ¡Sociedad! ¡sociedad! m uchos son los 
que te calum nian ; mal digo , todos te calum niam os en 
los rato* de m al hum or, ó recien  heridos con alguno de 
tu s inesperados golpes y trastornos. Verdad es q u e  has 
in tro d u c id o  algunos exquisitos y sutiles vicios, y has casi 
d e s tru id o  la sinceridad  y la v e rd ad : cargos son estos á 
que  no tienes nada q u e  responder; pero sin  tí, con todos 
esos m ales achaques, la especie h um ana se d is tin g u ría  de 
todas las dem ás por la ferocidad y la crueldad . Suspended 
sino por u n  m om ento los re sp e to sy  consideraciones que la 
sociedad im pone, y o iríam os b ra m a r desencadenadas las 
pasiones, y la b a rb a rie  se apoderaría  de  toda la raza , s in  
q u e  bastasen  á rep rim irla  ni la m o r a l , ni las leyes, n i 
los códigos, ni los m agistrados, ni la Religión misma. N i 
la Religión, digo; y eso q u e  la n u estra  es la sociabilidad, 
y la civilización y la to lerancia y  la m ansedum bre  y la 
du lzu ra . T antos y tales son los beneficios que  debemos á 
e d e  concierto , á este con tra to , q u e  por tácito no deja de 
se r g ran d em en te  vigoroso. Y ¿cu á l es su sanción, cuáles 
son sus p e n a s?  El tem or al r id ic u lo , el m iedo á la 
proscripción , á la exclusión  de la sociedad m ism a. Y 
tan  tem idas son , que no hay código m ejor guardado; 
pues en  vida y en m uerte  todos le observam os s in  d is 
tracción , ni flo jedad ; y  au n  á costa de la m ayor vio
lencia y  de ven cer las m ás fuertes repugnancias p e rm a

necem os á él sum isos á toda hora. ¿C aracteriza la socie
dad de ra ro , de excéntrico, de in tra tab le  á un indiv iduo? 
¿le condena á la risa, al despi erio  de los dem ás?.... ¡ D es
graciado! queda privado del agua y del fuego ; y esa in a 
pelable  calificación le seguirá  por todas partes, se rá  su  
perpétuo  to rm ento , lo será sin  esperanza de indulto  ni 
am nistía, y le reducirá  al ab u rrim ien to  y la desespe
ración .

Oigamos sino al in fatigab le  Triarte en su  epigram a 4 36:

M axim us est mor un  censor, me judice , risus.
M om um  (quis credafí) plus Jeme pallet homo.

El buen censor de c o s tu m b re s ,
Es la risa. Más tem ores
Le causa al hom bre  el dios Momo
(Quien lo creyera) que Jove.

Y las m anos encargadas de tan  te rrib les  e jecuciones 
110 pueden se r m ás delicadas ni m ás pulidas. Las dam as, 
en sus al parecer frívo las c o n v ersac io n es , u n  su su rro , 
un ru m o r ,  u n  so b ren o m b re , un  gesto im p ercep tib le : esa 
es la sen tenc ia  y su  ejecución inm ediata Y por o tra  p a r 
te la lite ra tu ra  s o c ia l , esa vo z , ese eco de la sociedad, 
recuerda  todos esos fallos y los eleva á leyes en  la n o v e 
la , en la com edia, en el d ram a , en la sá tira  y  en  el 
ep ig ram a; cosas al p a recer todas frívo las, p u e rile s , pero 
qu e  no deben  s e r lo , puesto q u e  defienden y co nservan  
u n  órden  tan  a d m irab le , y no m énos im p o rtan te  que el 
civil y el político.

Ved si el ep ig ram a, ese aguijón  tan  s u t i l ,  es in s tru 
m ento de solaz y de b u rla  , ó si puede ten er verdadera  
trascendencia. Y creo que al reconocerlo no es la pasión 
del m o m en to , no es el deseo de acred ita r la m ercancía  
los q u e  me im pulsan . Y con esto , dem ostradas las v ir 
tudes de esa droga a ro m á tic a , e s tim u lan te , á las veces 
cáustica ; p lanteada y a ,  como en nu estro s dias es siem 
pre  de razón  , la q u e  podríam os llam ar cuestión política  
del epigram a, tiem po es de e n tra r  con él é n  trato  m ás 
fam ilia r y m ás íntim o.

Considerado aquí como el m enor de los poem as posi
b les , pero poem a s iem p re , queda trazada la línea que  
le separa  del proverbio  , del re frán  , del adagio , del a p o 
tegm a , los cuales todos convienen  en no se rlo ; y  ta m 
b ién  queda separado de los dichos ep igram áticos, aun q u e  
sean en  v e rso , que  tan  copiosam ente pueden  e n tre sa 
carse  de las com edias y de las sá tiras an tig u as y m oder
n a s ,  pero á los que falta la in tención  del a u to r  de d a r 
les una vida y existencia aparte .

Han su p u esto  a lgunos que la sá tira  y el ep igram a son 
una m ism a cosa , d iferenciándose tan soló en  la ex ten 
sión.

Así lo creyó el m ism o H. Owen ,* cuando  dijo :

N il aliud  satyrce quam  su n t epigram m ata loriga ;
Est práster sa tyram  n il epigramma breve.

N il satyrce , s i non sapiant ep igram m ata , pungunt;
N i satyram  sapia t, n il epigram m a ju va t.

Ó como lo expresó  su  fidelísim o trad u c to r :

La sá tira  su til no es o tra  cosa 
que  ep igram a espaciosa ;
Ni la breve ep igram a 
O tra cosa qu e  sátira  se llama.

La sá tira  que aguda se pub lica ,
Si á epigram a n^ sabe , nada pica;
Y la epigram a airosa y a ju s tad a,
Si á sá tira  no sabe , s ibe nada.

El e rro r  , sin  em bargo , no puede ser m ás evidente. 
¿Qué: es si no la sá tira  m ás que una g u erra  declarada y 
m ás ó m énos ordenada con tra  uno  ó m uchos vicios, d e 
fectos, c la ses , personas, profesiones, naciones ó pueblos? 
G uerra  en la solem nidad le la d ec larac ión , g u e rra  en ~el 
apara to  y  concu rren cia  de todas las arm as ofensivas de 
q u e  pueden  disponer la lite ra tu ra  y la poesía. P o rq u e  en 
medio de la indignación de qu e  el poeta sa tírico  se halla 
poseído , n ingún  m edio p e rd o n a , n inguna  arm a reserva, 
n in g u n a  considera p ro h ib id a  para lograr su in te n to ; el 
exie> m inio de un  objeto odioso. Apura los argum en tos 
que le su m in is tra  la razón , exagerándolos con la exalta 
ción poética ; echa m ano de la iron ía  y dei sarcasm o, 
que  son las em boscadas en estas cam pañas; no prescinde 
de la personificación y del apostrofe, ni de la carica tu ra  y 
del e sca rn io , que hacen las veces de so rp re sa s; y ¡gracias 
si se abstiene de la falsa im putación y de la calu m n ia , 
que son las m alas artes y las tenebrosas intrigas! po rq u e  
en  la sá tira  y en la g u e rra  el objeto es vene «r, el fin do 
m in a r;  y para lograrlos se su spende  el derecho y se le 
gitim a todo lo que sea daño para el enem igo.

P regun tad  si no á .luvenal y á Persio y al A retino y 
al a u to r de La Menipea y á B utler y á Quevedo y á Casti 
v á Byron si desecharon  algunns arm as por vedadas ó 
po r en v en en ad as, ó s i, por el con trario  , In sta  la ca lu m 
nia les pareció b u e n a , con tal de m o rtif ica r, hum illar, 
perder , si fuera  posible , al desgraciado objeto de sus 
iras y de sus odios. ¿Q uién no sabe q u e , por ejem plo, 
e! n o b le , el ilu stre  Lord , au n q u e  á la verdad provocado, 
tra tó  de necio á un  W alte r S c o tt , como e sc rito r; y de 
m ajadero á un W eiling ton  , como C apitán, sin dejar m e
jo r  parados á todos los dem ás hom bres g ran d es de su  
patria  , como d iscreparan  en un ápice de sus ex trav ag an 
tes ideas políticas?— ¡Líbrenos ei cie'o de la bilis de un 
poeta satírico!

Pero descom pónganse en capítulos ó en períodos las 
sá tira s  m ás enérgicas, y á buen seguro que no re su lta rán  
o íros tan tos epigram as. No porque pequen éstos g en era l
m ente por falta de hiel y de m alignidad , como m iem 
bros al cabo de la familia que un sabio esc rito r llam aba 
«la poesía m ald ic ien te» , sino p o rq u e  se d iferencian  de 
la s á t i r a , no solo én  la form a y en  la ex tensión  , sino 
en el m odo de ser, en  el estilo, en la esencia tam bién .

Para m í, d o n d eq u ie ra  que en cu en tro  reu n id as in ten 
ción , v iv eza , co rre c c ió n , lib e rtad , in d ig n a c ió n , a m a r
g u r a ,  y  lo que llam an n u estro s vecinos verve , y  yo no 
acierto  á trad u c ir , nada echo de m énos para que  resu l
te una buena sá tira . Por el con trario , dénm e brevedad, 
u n id ad , agudeza, ch iste  v  corrección, y  el ep ig ram a me 
satisface. El sabor de la sá tira  es agrio y a m a rg o ; el del 
ep igram a es el que  caracterizam os hab itua l m ente con la 
frase sal y  p im ienta; locución tr iv ia lis im a , pero la m ás 
expresiva  que se m e ofrece. La sá tira  e s , como decían 
nuestros a b u e lo s , m edicina m ayor, y  su  objeto el e x te r
m inio de algún vicio, y por desgracia frecuen tem en te , la 
perdición  de un individuo. El epigram a estim ula  , pica, 
escuece, m o rtifica ; no alcanza á m ás. Y tiene  sobre  todo 
la p a rticu laridad  de lim itarse  las m ás veces á log rar el 
pasajero  ap lau to  del chiste y la agudeza ; pequeño  efecto 
q u e  no basta para sostener una sá tira .

He puesto al fren te  de las cualidades del epigram a la 
b re v ed a d , porque sin  ella no h-»v ligereza ni sorpresa; 
porque el ch iste  no adm ite  d isolución ni am plificación; 
porque en  hab iéndolas, nace la f r ia ld a d , que es el peor 
y el m ás com ún e n tre  los achaques de q u e  pueden a d o 
lecer estas com posiciones.

Boileau form ó dos poco m ás que con dos solas in te r 
jecciones; y a u n q u e  no puede ex ig irse  tan to , m uchos 
o tros han  conseguido p ro d u c ir un  ch iste  ep igram ático  
em pleando poquísim as pa labras.

Ejem plos pueden ser de b  evedad el ep igram a 98 de 
C átulo, que, pa ra  hacerlo tolerable á n u estro s  oídos, po 
d ría  im itarse  así:

Tan b o n ita , y  ¡naran jera  !
Vendes ella ó vendes e lla s?

Y este otro, ideado po r Pope para le tre ro  en el collar 
de un  perro. Supone que  es el perro  el que habla, v dice 
al curioso lec to r:

Soy del Virey del P e r ú ;
¿De q u ién  eres perro  tú ?

A lgunos se co n se rv an  de este género, b astan te  b r e 
ves , pero b astan te  f r io s , de D. A ntonio Solís:

G alanes y m ás galanes
Mudo con g rande  presteza;
Mas hágoio por lim pieza.

Á UN ENVIDIOSO.

Este envidia cuan to  ve ;
Y tiene m ucho por qué.

Por lo dem ás, no hay  qu e  e sp e ra r  g ran d e  efecto de e s 
tos sim plicísim os epigram as: algún chiste y o p o rtun idad  
es á lo más á qu e  puede asp irarse  en medio de tan ta  es - 
ti echez.

Guando llegó la lite ra tu ra  á esta r tan  reg lam en tad a  
que  ap én as se dejaba al e sc rito r lib e rtad  m ás que  para 
llenar los huecos y casillas, de an tem ano p reparados poi> 
los p recep tis ta s , hub o  q u ien  se a trev ió  á fijar el n ú m ero  
de versos del epigram a, concediendo como m ínim um  dos, 
y veinte por m áxim um . Gomo tan tas  o tras  v e c e s , no se 
deducían  en esto las reglas de la naturaleza y de la r a 
z ó n ;  to m ábase, sin  saberlo , un  tipo m uy acreditado po r 
modelo perfec to , y  p ro sc rib ían se  todos los d em as, re 
su ltando  establecida la im itación como ley, como religión, 
y casi p ro sc rita  del todo la libre invención como a ten ta 
do , com o ex trav ío  , como sín tom a de ignorancia  ó de ex 
travagancia. C átu lo , M arcial, algunos a fo rtunados e p i
gram as tom ados de las colecciones prim itivas de Melea- 
gro  , de Fílipo de Tesalónica, de A gathías, ó de la re la ti
vam ente m oderna d e P la n u d e s , se "erig ieron en p ro to ti
pos ; y á sus g iros, á sus form as h a b í a " necesidad de ate
n e rse , so pena de in c u rr ir  en rebelión. El fe rv o r de los 
^restauradores de la lite ra tu ra  clásica, su  tem or de que 
pudiera volverse á p e rd er aquel verdadero  tesoro, su  vano 
em peño en resu c ita r y restab lece r á A tenas y  Roma, to 
das estas causas co n trib u ían  á que se qu isiera  fu n d a r una 
lite ra tu ra  fija, inalterable , de p lantilla , á que  se a tu v ie 
ran  todos los siglos. No tom aban en cuen ta  q u e  cada ra 
za, cada clim a, cada época, producen  sus frutos indígenas 
y espontáneos, y hasta  com o los terrenos hacen  degenerar

1 y  t r a s fo rn r r  los fru to s exóticos é  im p ó rta lo s . N acieron , 
pues, á la vista de los severos é in to leran tes c lá s ic o s , s in  
poderlo ev itar, cási tan tos géneros de ep igram as cuan tos 
son los verdaderos idiom as m odernos, tom ando las fo r
m as aprop iadas al gusto  y modo de sen tir  de cada un o  d e  
los gi andes pueblos q u e  se constituyeron y o rg an izaro n  
para ser grandes naciones independientes.

La un idad  l i te ra r ia , la estabilidad de cada gén ero  re 
su ltó  utopia , como casi todas las un idades y  estab ilida
des hum anas. N acieron, digo, m u ltitu d  de fo rm as e p ig ra 
m áticas; pero tan  esencial es en este género  la b r^y ed ad , 
tan cierto  que sin  esta cualidad el ep igram a deja d e ^ r l o ,  
que los m odernos se h an  ex trem ado  en  esto m ^s .que 
los a n tig u o s , á u n  en m edio de la d esven ta ja r de te n e r  
que m anejar idiom as m énos concisos, m etros m en o j com 
p re n siv o s , y de la rim a perfecta ó im p e rfec ta , de q u e  
n u nca  se ha prescindido en este género de composici.on*
No qu iero  c ita r  ejem plos de epigram as cansados y lán 
guidos : ya que participe  este ensayo de ta les,pecados, 
no  conviene que resalten  h acinando  elem entos so p o - 
ríficos.

La un id ad  ha de ser abso lu ta  en el ep igram a. No 
cabe en esto dispensa ni tolerancia. P rep ara r el ch iste  
y d ispararlo  án tes que el oyente se ponga en g u a rd ia  y  
se decida á no re irse , tal es el secreto. No digam os epi
sodios ; pero áun  aquellos parén tes is  brevísim os , q u e  
m uchas veces hace ind ispensab les la r im a , sientan  m ah  
y solo se to le ran  como defectos necesarios

No es esto decir que no exija el ep igram a casi siem 
p re  una  b rev ísim a exposición ó p rep aració n  , de donde 
nazca m u y  espon táneam en te  el c h is te : án tes  b ie n ,  sin  
este  sencillísim o artificio  trocaría  su na tu ra leza  por la 
del p robervio  y el dicho agudo. A pénas hay epigram a 
q u e  no com prenda un cu en to  , una escena , b re v e ,  pe ro  
v ivam ente  r e fe r id a , y de donde por si m ism a nazca la 
ag u d eza , que es su  térm ino  ind ispensab le . Y cuan to  m ás 
se prolongue la n a rra c ió n  ó exposición d en tro  de  los e s
trechos lím ites ad o p ta d o s , y  m énos espacio quede para 
el e x trem o , la p u n ta ,  la agudeza, suele ser m ás seguro  
el efecto.

S irva de ejem plo el sigu ien te  epigram a de Tom ás Moo- 
re , a u n q u e  necesariam en te  deb ilitado  en la im itación:

T iem po es que  tom es m u je r .
Dice su  pad re  á V entura  :
No hay  p a ra  tu trav e su ra  
O tro rem ed io , á mi ver.

— El rem edio bueno  está ,
Responde V en tu ra  al p u n to ;
Pero , d ec id m e, os p reg u n to :
¿La de q u ién  tom o, p ap a?

Este o tro  de Marco A ntonio M ureto puede ser ejem 
plo de u n id a d , de d is tribuc ión  b ien  proporcionada de 
p a r te s , y de b revedad  en  la p u n ta  ó agudeza final:

V irron  anda  espiritado 
Por esas calles furioso  ,
Gon rostro  de caviloso
Y m uecas de enajenado.
Habla solo de con tado  ,
Y él se apacigua y se irrita  :
Y da la plebe e ru d ita
En dec ir qu e  es gran  poeta.
¡ Vates , perded  la chabeta  .
Nada m ás se necesita!

S irva para co m probar este precepto de la un idad  o tro  
ejem plo de A lejandro Pope:

Murió el p o b re  Am brosio Pía,
Víctima de la in ju s t ic ia . . .  .
«Pues, señ o res , ¿ cuánto  va 
Q ue no vuelve por a cá?»
Dije al sab er la noticia.

La dualidad , perm ítasem e esta pa lab ra , y el exceso de 
am plificación son pecados re se rv ad o s , im perdonables 
co n tra  la unidad del epigram a. Sea ejem plo de estos dos 
vicios el s ig u ie n te , sacado tam bién  de la antología 
griega:

Á UNAS NARICES.

Proclo , en so n a rte  no dés :
Será todo esfuerzo v a n o ,
Que no ha de a lcan zar tu m ano ,
Ni tus b razos ni tus piés 
Hasta un  p un to  tan  lejano.

¿ Cómo ni un  ¡ Jesús! te dices ,
Si le o cu rre  esto rn u d ar?
A tí no puede llegar 
El ru ido  de tu s narices 
De tan  rem oto lugar.

Por el c o n tra rio , sirva  de ú ltim o ejem plo de  u n id ad  
ya que tam poco puede serio  de chiste  , este otro  tom ado 
del m ism o riqu ísim o arsenal:

Por c u ra r  á un jo robado  ,
Proclo en su p rensa  le puso :
El se quedó como un huso  ;
Mas m u rió  descoyuntado.

Por donde ap én as pueden llam arse epigram as aque
llas se ries de dichos m ás ó m énos agudos, sin  exposición 
n i n a rrac ión , como este de la antología g rieg a :

Cuál es la m ayor dicha ?
— A n ád ie  deber.

Y después, ¿cuál la sigue?
— No tom ar m ujer.

Y ¿cuál es la te rce ra?
— Hijos no tener.

Si te c asas , ag uarda
La dote á co b ra r ;

Y luego que la c o b re s ,
Piensa en e n v iu d a r , etc.

E ste desdichado género  tien e  g randes afinidades con 
la fastidiosa m onotonía de los mil y c ien  Nies de  Alonso 
de B arros y  de sus sem ejan tes.

No me d e ten d ré  en pu n to  á la agudeza y ch iste  de  
los ep ig ram as. C lasifíquense, an a lícen se , reg lam én ten se  
estas do tes; n u n ca  se com u n icarán  á quien  se las n ieg u e  
ó escasee la n a tu ra leza . Yo he repasado , en  busca de  p e r
las , todas las tre in ta  y  m ás especies de agudezas que  
descubrió  G racian  , y nie he quedado sin  n inguna  ; yo he  
m editado sobre las que enu m eran  el padre Q uadrio  y  el 
pad re  Vavasseur, y Jan frió me he quedado  como estaba. 
Lo único  que puede aconsejarse  es que no se b u sq u en  
con a rtific io , ó que de n in g u n a  m an era  se d e sc u b ra , si 
existe. De aqu í p rov iene la infelicidad de cási todas las 
g ran d es colecciones de ep ig ram as: solo con v e r el título, 
y  o b se rv ar el v o lú m en , y re p a ra r  el n ú m e ro , ya está  
el lector p re v en id o , e n d u re c id o , in c ré d u lo , y tan  p ro 
penso á una inconqu istab le  se ried ad , que  no h ay  qu ien  
desella le saque. T iene el ep igram a algo de rev e lac ió n , y  
nf) hay  q u ien  confie en que  tan  p ró d ig as h a y an  andado 
las m usas con uno  solo , q u e  se hayan dignado d ictarle  
u n  lib ro  en tero . De aquí qu e  los escrito res p ruden tes 
siem pre sean tan  sob rios en este  g én ero  , nau frag an d o  
cási todos cu n n t' s han  q u e rid o  h ace r de él oficio ó p ro 
fesión Cirga adem ás en esto el am or de pad re  m ás q u e  
en  nada ; y no basta que nos riam os noso tros al acab ar 
de co n to rn ear la décim a, ó de p u lir  las dos redondillas, 
ni tam poco q u e  condesciendan  en  re irse  n u es tro s  b u e 
nos am igos: el poner el sello al ch is te , el d a r la p a ten te  
á la agudeza, es p riv ileg io  del p ú b lic o ,  y m ejor dicho, 
del pueblo .

La co rrecc ió n , ó sea la ú ltim a m an o ,e l pulim ento , e n  
una p a la b ra , la perfección , son ind ispensab les en  el ep i
gram a. D ijes, m enudas a lhajuelas lite ra ria s , han  dé se r  
obras exquisitas ; perfum es , deben e sta r b ien  destilados 
y  depurados; sales, tienen que purificarse  y co n cen tra rse  
b ien .

Pero cuenta  que  la corrección es de dos m an e ra s : p a 
c ien te , e la b o ra d a , la una ; in sp irad a  , g e n ia l , la o tra. S en 
tiría  m ucho  desm andarm e contra  los venerab les clásicos 
antiguos y  m o d ern o s; pero perm ítasem e in d ic a r, sujeto á 
la corrección de los erud itos , q u e  en m ateria  de e p ig ra 
m as , los modelos de la se g u n d a , que  es la v e rd a d e ra , 
m ejor h an  de buscarse  en tre  c iertos escrito res m od ern o s 
qu e  en los de p rim er ó r d e n , latinos y vu lgares. Que lo 
son todos los 46 ep ig ram as castellanos , tan  "discretam ente 
escogidos por Bóhl de F a b e r , en  su  ex qu isita  Floresta , 
y q u e  m uchos de los de M a rc ia l, A u so n io , C lau d ian o , y  
sus im itadores , Mureto , Juan  Segundo , V a v asse u r, y los 
pocos que nos de ja ron  Racine , V o lta ire , Boileau ; y  e n tre  
ios n u estros , Triarte y M oratin , el hijo y  su s  jm ita d o re s  
tienen  lu stre  y p u lim e n to , pero co n se rv an  señ a le s .d e  la 
lim a y de la rueda. ^

Com párense si no estos dos , el u iío  de M a rc ia l, no sé 
si díga traducido  ó m ejorado por el C anónigo de Huesca, 
y el otro de B altasar de A lcázar.

Dice así Salinas: •  ̂ .

P ide G em elo y desea 
Con M aronila c a s a r ;
N unca cesa de ro g a r:
In s ta , o frece , galantea.
Qué ! es tan  linda ?— A ntes es fea :
Ni m ás vieja o tra  m ujer ,
Ni m ás sucia  puede h ab er.
— Pues en  e lla , ¿ q u é  le agrada ?
— Yo en ella no veo nada 
De b u en o  sino  el toser.

Baltasar de A lcázar a s í, au n q u e  tem o que  m e hagan 
coro todos los q u e  m e e scu ch an  :

E n  u n  m uladar u n  dia 
Una vieja sevillana ,
Buscando trapos y  la n a ,
Su o rd in aria  g ran je ria  ,



Acaso vino á hallarse 
Un pedazo de un espejo,

. Y con un trapillo viejo
^ Lo limpió para mirarse.

Viendo en él aquellas feas 
Q uijadas, de desconsuelo,
Dando con él en el suelo ,
Le dijo : « Maldito seas!»

Bien que en punto á naturalidad y chiste nativo, ¿ á 
que  buscar competidor p ira  un A lcázar? Y no se dirá 
que para establecer la comparación he recurrido á lo peor 
del gran  maestro de los epigram as, ni á lo más exquisito 
de nuestro buen Alcázar. A bundam os, por fo r tu n a , en 
España en esos rasgos de inspiración , en esos chistes da
dos á luz de una vez, que no.parecen escritos, sino apa
recidos y  verdaderam ente revelados. En ellos la incor
rección es im posible; no hay palabra que detenga ni es
torbe la sencHIa, la purísim a expresión de una idea feliz 
y  llena de agudeza; y después de saciados de deleite al 
leerlos ó al escucharlos, nos quedamos ignorando qué for
ma adoptó el poeta , y casi convencidos de que ninguna, 
sino que se dignó hacernos partícipes de su propia re
velación.

Cierto es que hay variedad infinita en el epigrama, y 
que cada e d ad , cada especie de cultura marcan en él ’síi 
particu lar y característico sello.

Cátulo reunía , sin saberlo , una exquisita elegancia á 
u n  desenfrenado cinismo. Nuestro Marcial se picaba m u
cho de la sutileza , sin ser más escrupuloso, porque no lo 
era su siglo ni mucho ni poco. Los imitadores de los dos 
»e desvivían por parecer más que todo m uy la tinos, y 
los hay que son más viciosos y corrompidos que su 
época.

Los prim eros que estrenaron este género en las len 
guas vu lgares, pecaron frecuentem ente de rú s tic o s , y 
hasta de groseros; pero se acomodaron todos á la índole 
de su idioma respectivo y al carácter de su raza. Finos, 
fem eninam ente malignos son los epigramas italianos; li
b re s , caprichosos, vivos y llenos de siempre juvenil a le 
gría los franceses; acres , acerados, cargados de varonil 
intención los ingleses, y de regocijo, ,de sa l, de origina
lidad los castellanos. Vino luego la madurez de la cu ltu 
ra  francesa , é introdujo el epigrama sab io -erud ito -cor- 
tesano, calculado para re ir  moderadamente y sin des
componerse el peinado, y solo para en tre  los educados 
en colegios clásico-aristocráticos. Pasó este gusto á las 
demás naciones, apagando el fuego y hasta las chispas 
del genio y de la mordacidad. Ya se ve, para tan cultí
simas gentes, para su educada delicadeza y aguzada sen
sibilidad , una remota alusión equivalía á un  libelo , co
mo la milésima parte de un gesto á intolerable desprecio. 
Descendió después cási universalm ente el epigram a á li
terario y de buena sociedad , pero sin contar todavía pa
ra  nada con el p u eb lo ; v a s í , poco m ás ó m én o s, con
tinúa.

En España... Permitidme decirlo con o rgu llo : esta es la 
tie rra  del epigrama, que aquí brota espontáneamente, mi
tad debido á nuestro carác te r, mitad á nuestro idioma, 
y todo á nuestra  dulcísima patria. No en libros*, no en co
lecciones, no en certám enes poéticos, viértense sin econo
mía y sin tasa en la conversación , en los cantares popu
lares, en nuestros proverbios y dichos tradicionales. Pro
vincia hay en que no se habla de otra manera, y es tachado 
al punto de extraño y advenedizo el que continuam ente no 
prodiga esa inagotable, variadísima sal y causticismo, que 
está allí al alcance hasta de los labriegos, las mozas y los 
m arineros, sin descender jamás ni á la vu lgaridad , ni á 
la frialdad , ni á la grosería. Y esta g racia, este donaire 
epigramático no se comunica (no hay un solo ejemplo de 
lo contrario) á quien con la fe de bautismo no acredite 
derecho inconcuso al privilegio; y perdemos todos el tiem
p o , la constancia y el estudio si nos empeñamos en d a r
nos por llamados á esa herencia de inimitable gracejo. 
T odos, ménos los andaluces, somos extranjeros para los 
andaluces; y es provincia tan celosa de sus fueros, que 
son los de la festividad y de la oportunidad , que jam ás 
ha concedido carta de naturaleza á ningún pretendiente.

te ro , volviendo al epigrama literario escrito , la na
ción en te ra , que una es y será en medio de la variedad 
de sus tipos y razas, es acreedora quizás al prim er puesto 
en este grato y festivo género de literatura. Oh i ¿q u ién  
pudiera , como para tantas otras cosas hoy se estila, abrir 
concurso, ó digamos exposición universal l i te ra r ia , epi
gram ática? y ¡qué de riquezas podríamos allí lucir y os
tentar! Y eso que tantas yacen desconocidas , olvidadas é 
injustam ente menospreciadas. Porque en lo de alegría de 
pensam ientos, de regocijo in terior, de originalidad de 
ideas, de aguda expresión, de intención suavemente m a
ligna, ¿qu ién  osará medirse con nuestros ingenios? Hay, 
forzoso es reconocerlo , en el corazón y en la imaginación 
españolas no sé qué llamo que la desgracia y la pobreza 
avivan , que la edad y la enferme ian no ex tinguen , que 
la injusticia y la persecución no ahogan , que ni la into
lerancia ni l<i violencia logran disipar, y que sclo cede 
y se enfría y se apaga con el postrer aliento. La historia 
de los fr utos literarios que en todo tiempo han brotado en 
España, sin otro «abono que el de la persecución, las 
cárceles, los tormentos, el destierro y los suplicios m is
m os, al paso que pasma , parece descubrir que la exci
tación, las aven tu ras, las desventuras, los sacudimientos 
suelen preparar mejor el desarrollo de la actividad y de 
la originalidad, que el bienestar, las consideraciones y los 
premios.

Aun no bien madura lo lengua, ni adelantados los 
estud ios, ni fija la rítm ica en el siglo XV , poco genera
lizadas las divisiones artísticas de los varios géneros de 
poesía , desconocidos los modelos y las reglas , se descu
bre  ya sabor epigramático en las composiciones y en las 
contiendas poéticas de los trovadores. Y causa un pa
triótico deleite el observar cómo trabajaban por suavizar 
la frase , pulir la sin táx is, mejorar la rim a y prepararlo 
todo, sin saberlo , para que sus sucesores, los grandes 
poetas, pudieran entregarse a su genio, encontrándolo 
todo dispuesto y á punto.

Yo no sé si el infeliz Ropero de Córdoba sabría m uy  
btfcn lo que es un epigrama , y  si habría  oido siqu iera  
p ronunciar el nombre de Marcial en toda su larga y m i
serable vida; pero es lo cierto que hasta en la hum illa
ción de pedir socorros, por no decir lim osna; en sus 
reyertas poéticas con otros vatecillos; en su  aburrim ien
to á! Ver que 110 le bastaba medio siglo de prácticas cris
tianas para que le fuese perdonado su origen más ó m é
nos jüdáico , sus desahogos eran  siempre rasgos en la 
esencia epigram áticos, ya que en la forma no se ajusta
sen del todo á este género.

Bien conocido es su especie de acto de resignación al 
despedirse de la poesía y tener que refugiarse en su hu 
milde oficio :

Pues non cresce mi caudal 
El tro v a r , n in  da más p u ja ,
A dorárnoste, d ed a l,
Gracias te hagam os, ahuja.

Y también su desenfado al tachar á su desigual com 
petidor , Miguel Durán , de apasionado por el zumo de la 
vid:

Enfermó Miguel D urán 
De beber tinajas llen a s ,
Sin potajes ni sin p a n ;
Por el barbero le van ,
Qae le sangre de las venas.

Con sus malos apetitos 
Hállanle las venas d u ra s ;
Cuescos de uvas y mosquitos 
Salen por las sangraduras.

También se recordará aquel gracioso petitorio al Cor
regidor de Córdoba con motivo de casársele una hija:

Discreto y  m uy polido 
Para el m undo y para Dios,
A mi hija do marido 
Con solo fiucia en vos.

Si vuestro buen rem ediar 
Non viene con manos llenas,
Habrá de ir acompañar 
A las que Dios haga buenas.

Aquí ya está adoptada la forma qne después ha pre
valecido para nuestros epigramas.

Por fin , y como formal epigrama , puede c itarse t la 
invectiva del mismo Antón de Montoro contra el Rey*de 
a rm a s , Toledo , imputándole la misma flaqueza que á 
Miguel D urán. Dice a s í :

Vos , en quien todo bien cabe ,
De la discreción trasunta ,
Non vos pese mi p reg u n ta ;
Que quien más anda más sabe.

Declaradme por compás 
Una dubda que no s é :
¿Cuál quisiérades vos más?
¿Que se perdiera la fe ,
0  la planta de Noé?

Dejemos trasformarse la poesía castellana con el con
tacto de la italiana y fijarse más á un tiempo nuestro idio
ma y  nuestros m etros; y veremos al infatigable toledano 
Sebastian de Horozco hacer algunos epigram as, cuando 
solo se cuidaba de rim ar y de glosar proverbios. Sea 
ejemplo el siguiente:

Si pleito se ha de t r a ta r ,
Cierto está que un Abogado
Por su parte ha de abogar ,
Y ha de ser en alegar
Contrario al otro letrado.
Así q u e , por esta via ,
Hacen como m arineros;
Uno boga y otra cia ,
Y todos cogen dineros.

Cierto que no queda m uy bien parada la profesión; 
pero á bien que Abogado era también el poeta que así la 
definía.

Con esto pasó el tiempo de los ensayos, y se vino á 
más andar el de los frutos maduros. Algo desdeñosos se 
m ostraron con el epigrama nuestros más eminentes poe
tas , á no ser que los colectores de sus obras descartasen 
como viru tas y serrín  estos desperdicios de sus grandes 
obras. Lo cierto es que obras se estimaban solo serlo de 
soneto arriba , lo que puede habernos privado de no po
cos chistes y hasta de útiles sentencias. Ni los Herreras, 
ni los R iojas, n i los A ldanas, ni los Villegas, ni Lope, 
ni Calderón , ni los A rgensolas, ni el mismo Quevedo, 
tan cortado para la agudezá y para dar m atraca al vicio, 
fue mucho lo que se señalaron en este género de compo
sición. La tradición conserva algunos suyos, más ó mé
nos genuinos y p u ro s ; pero im presos, pocos se conser
van , y no de los más notables.

La gloria en el epigrama (que tam bién hay  gloria para 
los m iniaturistas y los delicados afiligranadores) anda re 
partida entre Alcázar , Rebolledo , Esquilache , Polo, Sa
las Barbadillo y Salinas, que se la llevan cási toda , y a l
guna poca que se da de gracia, por sus méritos, á Fran
cisco de la Torre y á Colodrero y otros menores partíc i
pes. Esto entre los antiguos, ó sean los escritores que 
florecieron hasta que acabó de desaparecer , para n u es
tro bien , la siempre decreciente dinastía austríaca.

Es cosa notable que el epigrama apénas tuvo niñez, 
presentándose ya fo rm ado , vigoroso y perfecto en los 
pocos que tenemos de los Argensolas, y más todavía en 
lo s , también por desgracia pocos, que se conservan del 
inimitable Baltasar de A lcázar, y los muchos del é’spe- 
cialísimo, aunque poco afortunado, Manuel Salinas y 
Lizana, que apénas se sostuvo en manos de Rebolledo 
y del Príncipe de Esquilache, decayendo algo en las de 
Salas Barbadillo , que no por eso deja de ser sin com
paración el más notable y fecundo de todos nuestros 
escritores, entonces llamados epigra natarios , con más 
propiedad que hoy los apellidamos epigramáticos , hasta 
venir á caer á poco en la babilonia del culteranismo en 
poder de La Torre y Colodrer. y o tros, si cabe, más 
peores; y extinguirse luego, como todo resplandor, en la 
oscurísim a noche de nuestro universal letargo.

Pureza, sencillez, naturalidad, buen hum or, gracejo, 
al princip io ; lima y más intención sentenciosa, en s e 
gu ida; enigma , sutileza y alam bicam iento, luego; frial
dad, oscuridad , tedio, repugnancia, á la postre. Severa 
lección esta, escrita para nuestro escarm iento, aunque 
en obras de tan poca m onta: la naturaleza i os inspira 
m aternal, lo sencillo y lo bello; y cuando empieza el 
hombre á mostrarse fastidioso á ta r/sano  m an ja r, vienen 
la afectación, la vanidad y el espíritu  de escuela vicián
dolo y envenenándolo todo, hasta convertirlo todo en 
ai dez y en oprobio. Queremos sobrepujar á la n a tu ra 
leza y á los instintos de la razón pura \  libre; y en un 
punto mismo nos quedamos sin naturalidad y sin razón, 
y vagamos perdidos por el espacio, intentándonos posar 
en la sutileza y en t i  sofisma, sin encontrar descanso 
he sta que nos restituimos á nuestro centro.

¿En qué tiempo será antiguo, ni dificultoso de enten
der, ni no ocasionado á r isa , este epigrama de Alcázar?

Entraron en una danza 
Doña Constanza y Don Juan :
Cayó danzando el galan;
Pero no Doña Constanza.

De la gente cortesana 
Que lo vió, quedó juzgado 
Que Don Juan era pesado ,
Doña Constanza liviana.

O este otro ?
Tu na riz , herm ana Clara,

Ya vemos visiblemente 
Que parte desde la frente ;
No hay quien sepa dónde pára ;

Mas puesto que no haya q u ién ,
Por derivación se saca ,
Que una cosa tan bellaca 
No puede parar en bien.

Alguno otro podría citarse de igual ó mayor perfec
ción de este mismo autor , pero son demasiado tiernos 
para  este lugar.

Todavía tienen la misma naturalidad el siguiente, que 
es anónimo , y estos otros dos cortos de Rebolledo.

ANÓNIMO.

S iem pre , Fray Carrillo , estás 
Cansándonos acá fu e ra :
¡ Quién en tu  celda e s tu v ie ra ,
Para no verte ja m á s !

DE REBOLLEDO.

Tus ruegos se lograrán ,
C lori, sin cuidado tanto ,
Si lo que pides al santo 
Pidieres al sacristán.

DEL MISMO.

No de soberbio me arguyas 
Por no haberte referido 
Mis obras, que sólo ha sido 
Por no escucharte las tuyas.

Todavía está libre del contagio este de Esquilache.
Muriendo , quien yace aquí 

De sí mismo m u rm u ró ;
Pues solo se confesó 
Para decir mal de sí.

De Salinas baste observar que admira cómo pudo agra
dar tanto á G racian, bien que en nuestra lastimosa de
cadencia poética y universal se advierte que los mismos 
corruptores se deshacían , llegada la ocasión, en aplausos 
de Garcilaso , H erre ra , y lo mismo de los clásicos latinos. 
¿Sería que se propusieran sobrepujarlos? ¿Sería que co
nocieran no gustaba ni cási entendía su siglo sino de lo

afectado y lo oscuro? O ¿feié que , como ciertos m oralis- 
tas,^hacian ya separación*éntre la predicación y el ejem -

Ya que tengamos la am argara de colocar á Salinas en
tre los meros traductores, humilde puesto que no le con
cedieron siquiera Nicolás Antonio ni Pellicer, pero sí Gra
cia» y L atasa , sea entre los prodigios de traducción. 
Véase una m uestra:

Siempre haces del hacendado:
Haces pleito, haces negocio ,
Haces tiempo contra el ócio ,
Haces del hombre ocupado...
Y cuando todo ha faltado,
Hacer mal tomas de veras 
Al caballo: haces carreras.
Porque no te faite, amigo 
Atalo, qué hacer, te digo
Que hagas cama y que te mueras.

Ya Salas Barbadillo adelgaza m ás; pero es tan ta , tan 
variada , tan oportuna su agudeza , que no puede negár
sele en razón el prim er puesto entre todos sus compa
ñeros.

Véase ¡qué sana moralidad tiene el epigram a 15 , en 
medio de su aparente ligereza!

Antes que sepa labrar 
Tu hija ¡oh discreto! ¡oh sabio!,
Le has tra ído , noble Octavio ,
Un maestro de danzar.

Que sobre ser, cual la luna ,
Mudable cualquier m ujer,
Quiéresla enseñar á hacer 
Mudanzas desde la cuna.

Y la segunda mitad del 18 , que de por sí es mejor 
epigrama que el todo :

El honor, que al rubio Apolo 
Prefiere en luz soberana ,
En muchos actos se gana ,
Y se pierde en uno solo.

Este, qne es el 140, digno herm ano del conocido epi
tafio de Celestina, en lo maligno de la intención, es digno 
de C átulo ;

Hace, D. Luir tu vecina 
Mucha fuerza en que es doncella ,
Y yo no acierto á creella ,
Ni á tal mi estrella me inclina.
Alumbra más que la esfera 
De diam antes adornada :
Calle tan bien empedrada ,
Sin duda que es pasajera.

Y un poeta de este temple ¡cae luego lastimosamente 
en la sutileza y en el retruécano, de que ménos que n in 
gún otro parecía necesitado! Véase, como uno de sus pe
cados menores , su epigrama 42:

Cuando se pone á contar 
Lesbio, no hay más que pedir;
Mas si empieza á d iscurrir,
No hay quien le pueda aguantar.

Cuanto su pluma ingeniosa ,
Su razón va sin razón;
Porque en él cuenta y razón 
No son una misma cosa.

¿Qué c h is te , qué efecto imaginó sacar un ingenio de 
tantos recursos de ese miserable retruécano de razón y 
sinrazones, cuentos y cuentas ?

Todavía á Polo de Medina, aunque ya inficionado con 
el virus culto, se le caían de la pluma chistes dignos de 
Alcázar ó de Argensola, como este epigrama que 'ha  ve
nido á parar en vulgarísimo:

Vió á una m ulata m urciana 
Un hombre asomada un día 
A un esconce , que servia 
De chimenea y ventana.

Ella se le queja , viendo 
Que no le hab la , corrida,
Por ser dél tan conocida,
Y él se disculpa diciendo:

— Que pase, m ire y te vea 
Sin hablar, rio es mucho, Clara;
Que entendí que era tu cara 
Humo de esa chimenea.

Riamos , sí, riamos de todas veras, señores; gocemos 
de este ya casi último destello de ingenio, y hagámoslo 
con el ánsia, con elafan de quien sabe la esterilidad y la 
miseria que en adelante le esperan.

En efecto, á la salida de este, que me perm itiréis lla
m ar vergel, de que solo he podido ofreceros m uestras, se 
tropieza ya con la siniestra figura del caballero D. F ran 
cisco de la T orre, cargado de estudios, filólogo aventaja
do , humanista consumado, traductor feliz, versificador 
no infeliz é inagotable, que ya se recreaba en adelgazar 
pensamientos y destilar conceptos, como si el destino del 
talento y del ingenio fuese perderse en lo absurdo y en 
lo incomprensible.

Vedle, si no, ardiendo en devoción católica y haciendo 
ofrenda de su laboriosísima obra de epigramas á la V ir
gen Santísima, como la saluda en su dedicatoria:

Todo el amparo, Señora,
De mi libro en tí le libro;
Pues eres lib reen  que Dios 
Encuadernó sus prodigios.

Si al que es vida le ceñiste 
En tu virgen pergamino,
Ya el libro eres de la vida :
Vida has de ser de mis libros.

El gran Autor con la pluma 
Del Espíritu divino,
Sobre tu papel intacto 
Sacó su palabra en limpio.

Y tratando de sublimarse más aun supo añadir:
Tu exención es privilegio,

Tu tasa precio infinito,
General tu aprobación,
Gloria al fin, gracia al principio.

Impresión, estrellas, coma 
La luna, punto el sol mismo,
Rectas líneas, blanco márgen,
Luces letras, cielo estilo, &c.

Ahora admiráos: este mohstruo de la poesía, este idó
latra fanático de lo culto es un traductor casi com para
ble con Salinas, y tiene remisiones y  ratos de alivio en 
que dá de sí algo, culto siempre, pero comprensible y 
agudo. Sean ejemplo estos breves epigramas originales de 
La Torre:

Á UN EMBUSTERO.

De tí, amigo, cada dia 
Á mis manos en mil pliegos,
Vienen epístolas m u ch as,
Pero ningún Evangelio.

Á UN LITIGANTE.

Porque en la tela del juicio 
Venga el corte á tu medida,
Más vale un dedo de juez,
Que una vara de justicia.

Y por últim o, ponderando lo frecuentes que eran  los 
homicidios en cierto lu g a r:

Matan á diestro y siniestro,
Matan de noche y de dia ,
Matan al Ave M aría:
Matarán al Padre nuestro.

Unánimes os veo alzaros proclamando que estos no 
son chistes, y que no se deben reir). Así es la verdad, 
pero 110 se puede rem ediar; y coino los reimos en Que

vedo, ¿por qué no los hemos de reir en La T orre? Algo 
de compasión hay mezclado con este reir, al modo que 
hffübien reimos algunos afortunados despropósitos de los 
niños. ; s . ,

Debió preceder á La Torre por antigüedad en la mis
ma cofradía de lo culto, de que fué uno de sus fundado
res , pero no por su calidad y mérito, á q u e  llamaríamos 
hoy importancia , el L icenciadoJagüel Gplodrero, natu
ral de Córdoba , que ya culteranizaba en el prim er te r 
cio del siglo XVII.

Muchos son sus epigramas; y con decir que llamó 
Golosinas de ingenio á upa de sus obras, y que dió prin 
cipio al 49 de ellos con estas memorables palabras:

Aquella ninfa potable 
(Aretusa digo), viendo, &c.

parece quedar ya juzgado. Pues no hay ’que cerrar el 
juicio, que en épocas de tránsito  y de corrupción no es 
de adm irar ver un escritor en equilibrio entro  dos siglos 
y con trazas de ser el mismo dos ó tres escritores en una 
pieza. r

Véase, si no, la sencillez y  gracia del epigrama 72, 
que podria pasar por fino madrigal:

Ya que á mi huerto gustosas 
Entráis, dam as, yo quisiera 
Ser ahora p rim avera,
Para llena lio de rosas.

Y la no desapacible mediocridad de los dos siguientes: 

75 '
A u n o , qqe con desvelo „

Estaba pronosticando j 
Diógenes le dijo: t<¿Cuándo 
Bajaste, am igo , del cielo?

A tí que en el grande abismo 
Das de juzgar lo futuro 
(Solo para Dios no o scuro ),
P regunto , Celio, lo mismo.

87
¿Quieres , Silvio , una receta 

Para estar car ¿chupado 
Y perder lo colorado ? ; .
—Lee m u ch o , y dá en poeta.

Que aquel fu ro r soberano 
Que el vulgo ciego censura,
No se llama por lo cu ra ,
Sino porque enferma , insano.

Pero ántes de escaparnos de este péligroso laberinto 
de la cultura, y para llevar m em oria de sus más ésii rila
dos fru tos, he de procurar rec ita r el más eximio  epigra
ma que hay en toda nuestra lite ra tu ra , y tal.que.no  es 
para hom bres el leerle, ni para árcárigelesel entenderle. 
Traducción es de Marcial, gerigonceada por el erudito Don 
José Antonio González de S a las; y lo cito para escarm ien
to, aunque es inimitable:

Si no es Tais la dam a, ni 
Tuerta tam poco, ¿p o r qué 
Has de p en sa r, Q uinto, que 
La coplilla se hizo á tí?

Pero algo hubo semejante;
Que es la tuya Láis , y Tais 
Dije yo. D im e, p u e s , ¿ Lais 
De Hermione es más distante?

Mas tú  eres Q uin to ; por esto 
Será bien demos distinto 
Nombre al am an te , y pues Quinto 
No ama á Táis, ámela Sexto.

Bieu que esto no es cu lto , sino madeja sin cuenda, 
enredijo de palabras y verdadero rompecabezas. Este es
critor tradujo lo más selecto de Marcial, titulando la 
obra : Marcial redivivo, pero por fortuna Pellicer la da v a 
por perdida.

Así nació robusto ya, y creció hasta alcanzar grandes 
medros, y enfermó después vergonzosam ente, y m urió 
entre nosotros el epigrama.

De su resurrección y nueva vida y  estado actual no 
uie toca hablar : el respeto á los recien muertos , los m i
ram ientos á los todavía vivos , el temor de ofender si ala
bo y de herir si censuro, cierran aquí mi boca.

Harto os lie entretenido con materia tan frívola y tan 
vulgar; harto me he propasado á ejercer -una jurisd ic
ción que no me pertenece; harto habré descubierto aca
so mi insuficiencia y mi im portunidad. Consiéntaseme, 
no obstante, deducir de todo resultados que no creo en
teram ente ágenos de este lugar y ocasión.

Las letras, las ciencias y las costumbres son cosa de
licada y de muy difícil guarda Están sujetas á un ince
sante flujo y reflujo. Más atentos hemos de estai á ellas 
cuando nos creemos en pleam ar, porque el periodo déla  
abundancia es el principio de la decadencia y de la se
quedad. Todos los siglos se han creído grandes, se han 
mofado de los precedentes y  se han juzgado á sí propios 
en la cúspide de la perfección.

El nuestro no es modesto ni tímido ; marcha suelto, y 
quiera el cielo que no desbocado ; y en esta peligrosa car
rera lo peor es m irar a tr á s , convengo en ello; pero bue
no fuera ir acortando la brida , al ménos para respirar: 
tiempo habrá para volver al escape. De todos modos, no 
soy yo quien ha de contener al siglo, y no dejan de en* 
tretenerm e y hasta seducirme tantos y tan nuevos paí
ses y regiones como vamos descubriendo. Sea lo que haya 
de ser.

Pero en materias de ingenio, únicas q u e , como cam
po l ib re , para raí me reservo , consiéntaseme confesar 
mis temores y adelantar mi pobre consejo.

El epigrama no es de moda , y esto tendría fácil con
suelo , pero lo peor es que el ingenio tampoco. Atento el 
mundo á la trasformacion u n iv e rsa l, creído de que dió 
por fin en la solución de todos los problemas de la hum ani
dad , preciado de que este es el siglo de los siglos , tanto 
atiende á su papel y á su destino, que todo lo que no sea 
organización social, manantiales de riqueza , aumento del 
bienestar, goces directos, efectivos y actuales, lo mira con 
desden y hasta con desprecio. Corre peligro en medio de 
todofla alegre, la inocente literatura, ápretada v ab ru 
mada por las ciencias positivas, y hasta por la plebe de 
vulgares conocimientos que han alcanzado por intriga los 
honores de tales.

Decidme ahora , mis queridos contem poráneos, ya 
que no coetáneos: cuando , por fin, hayais acabado de 
volver del revés toda la piel de la hum anidad ; cuando 
lleguemos á la autocracia individual en todo género, 
térm ino inevitable de esa progresión por donde os dejais 
i r , por fuerza os sentiréis cansados y necesitados de re 
poso y de recreo. A h o ra , decidme en confianza, ¿ en 
dónde los buscareis?—En las ciencias exactas,que lo son 
á no dudarlo para m anejar los cuerpos, pero inadecua
das para arreglar el mundo m oral; en esas ciencias no á 
mi ver; en la misma agitación y  movimiento continuo, 
tampoco. Luego os encontrareis necesitados de la amena 
literatura * porque ella recrea , suaviza, moraliza y  au 
xilia , y templa para lo sério, y hasta si se q u ie re , para 
bien ataviar los más s,érios errores. R espetadla, pues, y  
cultivad la , ó consentid al ménos que otros la cultiven 
en paz. Dejad al ingenio que brote y dé frutos: m irad 
que al cabo todos tienen que acudir á é l , como encarga 
do de alum brar y de alegrar este triste mundo¿ Acreedor 
es ai universal aplauso y admiración el verdadero inge
nio al lado del talento y de la ciencia ; y  que no se digan 
frívolas sus obras, aunque tan pequeñas sean como el 
epigrama; que no merece el menosprecio del hom bre 
aquello que le amansa , le corrige y le recrea y le re 
gocija.

BOLETIN DE TEATROS.

La segunda temporada del Teatro Real en el presente 
año, dice un  periódico, empezará el dom ingo31 d e J la r -

zo. La compañía ajustada para esta segunda temporada «e 
compone de los sopranos Sras. Julienne Dejéan, Anna de 
Lagrange y  Sarolta; del contralto meftzo-sópráfto Sra. De 
Meric Lablaehe; de los tenores Sres. Gaetauo Fraschini ( 
Manuel Carrion y  Morini; de los barítonos Sres. Giraldoui 
y Padovani; de los bajos Sres. Bouché y M anfredi, y del 
bajo cómico Sr. Róvere, sigaiendo de m aestros los seño
res D. Juan Daniel Skoczdopole y D. Joaquín Espin y 
G u illen ; de apuntador D. José Agostino. y de pintor es- 
ceneógrafo D. Augusto Ferri.

La empresa ha abierto un abono por 42 funciones á 
diario , 21 á pares ó im pares y  14 á tercer turno. Los 
abonos son en todas las localidades á  los ̂ mismos precios 
que en las funciones d é  la prim era temporada ; pero co
mo no se  haráabonoalguno con en trada ,se  aumenta algo 
el precio de abono de Ja& b#aes$ , si bien se perm ite aho
ra el poder hacerlos á turno de tres en esta clase de lo
calidades. El abono se abre m añ an a , y para los actuales 
abonados term ina el próximo viernes.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta la leña equiva
lente á  40 000 ó más carga» d e  carbón que han de elabo
rarse y  extraerse en el presente año forestal del Real mon» 
te de U rbasa, en N av arra ; cuyo doble rem ate tendrá lu
gar á la una de la tarde del dia 5 del próximo Abril en 
esta Intendencia general b a jo ^ eb  Réáf Palacio , y
en la Subdelegaos© patrim onial,¿sitabii Pamplona , casa 
que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales, estando 
de manifiesto en los citados puntos el pliego de condi- 
cieoes para conocimiento de los' que gusten interesarse 
en la subasta.

Palacio 48 de Marzo de 1861 .*=¿€1 Secretario , Antonio 
Flores. 1538—2

COLECCION LEGISLATIVA DE E SPA Ñ A *— (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos ¿edición-oficial.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha o b ra , correspon
diente al segundo sem estre del año de 1860, y el de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
a ñ o , los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensua les , cons
tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos,de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, él uuo 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencia^ del Consejo de Estado.

El precio de sUscrícion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
d rid , Satisfaciendp 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el importe de la su sg i í-  
c io rid e  todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
,T ':V  , -  ^ ,-v7T ?a ,

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de k>s*Naseritas , sacada 'de los autores ára
b es, y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Al- 
ja th ib , por D. Francisco Javier Srmohet.

■El libro que conosteítítu lo  sale á luz tiene por objeto 
dar á conocer uno de los reinos más im portantes que 
fundaron los árabes en nuestra Península.

Por él se formará idpa del estado floreciente que en 
población; prbspéridad y étfftürá alcanzaihri en la época 
árabe las importantes provincias que aun conservan el 
nombre de reino de Granada, y se podrá apreciar mejor la 
gloria que conquistó la nacionalidad cristiana de España 
derrocando aquel Estado que tan  fuerte, resistencia le 
opuso durante algunos siglos, y term inando allí v en tu 
rosam ente la magnifica epopeya empezada en Covadonga.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.° m a y o r, de 
mucha lec tu ra , impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es el de 30 rs. vn.

Se vende en Madrid en la A dm inistración, calle de la 
C ruz , 44 , entresuelo derecha, y en las librerías de Du
rá n , calle de la Victoria ; Moro, Puerta del Sol; Bailly- 
Bailliére, calle del Príncipe, y P o u p a rt, calle de la Paz.

Ep las provincias se harán  los pedidos por medio «de 
carta dirigida al adm inistrador de la Descripción del reino 
de Granada, Cruz, 14, entresuelo derecha, acompañando 
á su favor una libranza de 32 rs. vn. , y jse rem itirá el 
libro por el correo franco de porte. —7

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA , REVISTA CIENT1- 
fica, m ilitar adm in istra tiva, histórica, literaria y  de co
mercio , bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega.

Se ha publicado el cuaderno 6.° del tomo 11, que con
tiene las siguientes m aterias:

Proyecto para am pliar la instrucción de los guardias 
m arin as, por D. Simón de Manzanos.

Descripción de algunos de los mecanismos inventados 
para tomar rizos á las gavias sin m andar la gente a r r i 
ba , por D. Cesáreo Fernandez.

Manuales de huracanes, r-N ecesidad  de form ar estos 
manuales, con especialidad para el m ar de las A n f il l^ y  
el de-China, p o rw ed io  défestudió^He crécidó^número de 
estos meteoros , por D. Miguel Lobo.

Conveniencia de que la instrucción científica sea ge
neral en el cuerpo de la A rm ada, por D. Simón de Man
zanos.

Matrículas de mar.—Perniciosos efectos de la em igra
ción de los m atriculados y algunas observaciones y m e
didas para contener sus consecuencias, por D. Nicolás 
Monteagudo, ,

La m arina de guerra españo la , tal como ella es; de
fectos y vicios de que adolece, sin  cuyo remedio serán 
estériles los esfuerzos que se hagan para su fom ento, por 
D. Miguel Lobo, Capitán de fragata de la Armada y Co
ronel de infantería.—Juicio crítico entre esta publicación, 
articulo segundo, por D. Jorge Lasso de la Vega.

Algunas consider.acÍQjoe& sobre el personal de la Ar
mada , por D. Federico de Santiago y Hoppe.

Viaje del Capitán M. Clintock ai mar del Norte eu 
busca de los restos de la expedición de Franklin. (Conti^ 
nuacion.)

España y Lord Palmerston.—El hum anitarism o inglés, 
por D. Jorge Lasso de la Vega.

Noticias marítim as.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Mari

na &c.
Anales de la m arina m ilitar española.—Cuadro sinóp

tico dividido en ocho épocas, por D. Juan Lasso de la 
Vega y Arguelles. (Continuación 1310 á 4515).

LA P E N IN SU LA R , COMPAÑIA GENERAL DE SE- 
gurosm útuos sób re la  vida.—Acordado por el Consejo de 
vigilancia de esta Compañía que se proceda á la compra 
de terrenos ó edificios ruinosos dentro de la actual de
marcación de Madrid, y aun  de la línea de ensanché 
aprobada, para principiar la construcción de casas á fin 
de dar inversión á los fondos de los imponentes q u e  han 
optado por la garantía de crédito te r r ito r ia l, se recib i
rán  proposiciones por escrito hasta el d ia  30 del próxi
mo A bril, en las oficinas de la D irección, calle de Alca
lá , núm . 40 , cuarto segundo.

Madrid 16 de Marzo de 4861.=EI Director general, 
Pascual Madoz. 4542— 2

S A N T O  D E L  D I A .

San Bráulio , Obispo y confesor.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNfeAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 di 
Marzo de 4861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu 
cido á 0o 
y a ln i te l  
del m ar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 753,2. 5o,8. s. 0... Cubierto.
P a rís ................................ 757,1. 6 \8 N. O .. Nublado.
Bayona..................... 765,8.!I 4 2o,4. N. O .. Idem.
L yon• 758.3. 8o,4. N........ Idem.
B ruselas................. 753,3. 6o,6. O. S.O. Idem.
Viena.........- ........... 764,3. 2o,2. S. O ... Cubierto.
T urín ....................... 751,4. 7®,5. S ......... Sereno.
R em a .. . .  ............ » » »
Florencia................ 748,2. 4 4 ° ,0 . s. Sereno.
San Petersburgo. 758,2. — 4 o,9. S. E ... Nublado.
C onstantinopla.. . 758,5. 11°,2. s__ _ Idem.
Stockolm o............ 750,8. 0#,2. E. S. E Cubierto.
Copenhague........... 746,0. 2°,9. EN. E. Cub.°, niebla.
G reenvich............. 749,6. 5o,1. O .......... Despejado.
L eipzig .,................ 746,0. 4o,6. s. 0.. Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE MARZO 

DE 4 864.

HORAS.

Barómetro 
reducido áO* 
y m ilím e

tro s .

699,97
700,41
699,35
698,82
699,07
699,95

Tempera- 
ta ra  en 
grados 

Reaamur.

Tempera- 
ta ra  en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .
9 m . .

12 m  . 
3 t . .  
6 t
9 n . . .

5®,8 
8°,9 

i r , 4 
4 2°,1 
8M 
7°,4

7o,3 
41M 
14°,3 
15°,1 
40M 

9°,3

E .........
N. N. E. 
N. N. E.
N..........
N. N. E. 
N. N. E.

Cubierto. 
Nubes. 
Cubierto, 
Cási cub.° 
Nubes. 
Cási cub.°

Tem peratura m á
xima del d ia .. . .

Tem peratura m á
xima al s o l . . . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia . . .

ii
4 2°,9 I 

4 7°,7 

5o,1

16M

22°,4 

6o,4

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en la s  24 h o r a s , . , .

3,4 m ilímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.'

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0o y 
al niyel 

del mar.

Tempera

tura .

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del m ar.

M adrid .. . 753,8 11,1 N.N.E. Nubes. »
Barcelona. 753,6 13,5 N. E ... Idem. Tranquila.
Palma----- 755,0 13,9 O este . Lluvia........ Idem.
A lican te .. 
San Fer

nando á

754,2 18,4 N. O .. Nubes. . . . Idem.

las 8h ... 756,4 12,4 nj/4n e Idem........... De leva.

L isb o a .... 759,2 13,5 N.N.O. Nubes en el 
horizonte. Tranquila.

Oporto . . 760,8 14,5 N orte. Despejado. Agitada.
B ilbao.. . . 757,5 11,7 S. E . . . Lluvia. . . . Péq.° oleaje.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este día p o r la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL OIA DE HOY-
2.222 fanegas de trigo.

5.073 arrobas de h arin a  de id.
10.835 arrobas de carbón.

403 vacas, que componen 44.403 libras de peso.
293 carneros, que hacen 6.888 libras de peso.

rR EC IO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY .

Carne de vaca , de 46 á 50 rs. a r ro b a ,y  de 48 á 2 0 cuar
tos libra.

Idem <)e carnero , de 20 á 24 cuartos libra, r 
Idem de ternera, de 68 á 80 rs . a r r o b a , y de 34 ¿ 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 a 405 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
¿ lib ra .
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos lib ra . * 
Vino, de 34 á 40 rs. a rroba, y de 40 á 44 cuartos cuar- 
; tÍllO. ,
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos. ■
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra. .
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b ^ , y de 10 i  44 cuartos 

libra- , .
Lentejas, de 49 á 24 rs . arroba , y  de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .

Jabón, de 62 á oí rs . a r ro b a , y  de 22 á  24 cuarto? 
libra.

P a t a t a ^ l i b T á f
PRECIOS DE GRADOS EN EL  MERCADO | E  HOY . 

Cebada , de24 fá á 24 rs . fanega, f 
A lgarroba , á 28 J4 rs . id.
Trigo vendido  1.796 fanegas.
Quedan por vender .,.,j , 822..

Precio m áxinio.. . . . . .  52 *4
Idem m ín im o .. . . . . . .  45.
Idem m edio. v, . r . t ? . 49,79;,,; ^^.

L oq iie  se anuncia a l'púb lico  para su inteligencia.,
-  Madrid, 25 de Marzo de 4 861 :*=»’EL Alcatóé-Gíorregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS  e x t r a n j e r a s .

París 25 de Marzo de 4864 .

Fondos franceses. j ^ ^ ° p 0J.°JÓÓ!! i ¡ ¡  ¡ 9?,90°'
Españoles. . . . , . . .  3 pqr 400 in te rio r  47 4/4.
‘C w oÜ aadós.. ^  •• ■••.•/*%«•? r 9 2 íU /8 .  í

Amberes 21 de Marjsp.i—ín te rio r, 47 3/ 4,7-Diferida, 44-
Amsterdam  20 de Marzo. — In te rio r, 47 5/8. — Diferi

d a ,  413 /4 . . t Q 4
Francfort 20 de Marzo. — In terio r, 47 4/A.—^Diferida* 

41 4/2* - .
Lóndres 20 de Marzo. — In te r io r , 4 9 7 / 4 6 * t l r


